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PARTE OFICIAL.
1.* se c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En vista de las propuestas elevadas á 
este ministerio por las salas de gobierno 
de las respectivas audiencias, se ha ser
vido S. JVL hacer los siguientes nombra
mientos de suplentes de los magistrados 
en los mismos tribunales para el presen
te año, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 2.° del Real decreto de 5 de Enero 
de 1844.

Audiencia de B urgos .

D. José Gómez de  la V e g a , abogado de  aquel 
colegio.

D. Manuel Martínez González, idem.
D. Claudio A lb a ,  idem .
D. Hilario I l ig o n , idem .

Audiencia de Cáceres.

D. Joaqu ín  Muñoz B u e n o , minis tro  cesante 
d e  la de  G ranada .

D. Gregorio Perez  A loe ,  abogado dei cole
gio de  Cáceres.

D. Franc isco  P o r ro ,  idem.
D. A nd rés  Castellano, idem .
D. Manuel J im é n e z , idem.

A udiencia  de G ranada.

D. Gregorio Vidal y V a n o , fiscal cesante  de 
la m ism a.

D. Manuel Q u in ta n a ,  abogado de aquel co
legio.

D. Franc isco  Jav ie r  A rroyo  , idem .
D. Ju l ián  García V alenzuela ,  idem.
D. Ji\an de Dios L lam as ,  idem.
D. S a lv ado r  Rodríguez A u m e n t i , idem.

Audiencia de Mallorca.

D. Antonio Barceló y Ripoll,  abogado de 
aquel colegio.

D. Nicolás R ip o l l , asesor de la in tendenc ia  
mili tar d e  aquel distrito.

D. Pedro  G a c ia s , abogado de  dicho colegio.
D. Antonio P la n a s ,  idem.
D. Ju an  Bautista S o c ia s , idem .
D. Antonio S a rd ,  idem .

3 .º s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Enero de 1848.

Rs. inrs. vn.

Han ingresado en este d i a , de 
positados por 876 ind iv iduos , 
de los cuales  los 28 h a n  sido
nuevos im p o n e n te s .....................  51,347

Se h a n  devuelto  á solic itud de  28 
in te re sa d o s   ........................... 3 2 ,3 3 8 . .  32

E l d i rec to r  de s e m a n a ,
P e d ro  Gim énez de Ilaro.

4 . º SE C C IO N . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pascu a l  María de A ltolaguirre , m ag is t ra 
do honorar io  de la audienc ia  de Sevilla y juez  
de p r im era  ins tancia  de esla capita l de Jaén  
y su part ido  &c.

P or  el p resen te  llamo, cito y emplazo á to
das  las personas que  se c rean  con derecho  á 
los b ienes de  las capellanías  q u e  en la p a r 
roquia l de Santa  Cruz y en  esta iglesia ca te 
d ra l  fun daro n  Mateo Ruiz de Lucena y P edro  
F e rn a n d e z  Marciañez, p a ra  que  d en tro  de 30 
dias q u e  les señalo por p r im e r  té rm ino  desde  
la fecha de  este anuncio  se p resen ten  en este 
juzgado á d ed u c ir  el q ue  tuv ie ren  po r  medio 
de p ro c u rad o r  con poder  bas tan te  y dirección 
de le t rad o ,  seguras  de  q u e  les ad m in is tra ré  
la justic ia  que les as is ta ; ape rc ib idas  de que 
de no verificarlo les p a ra r á  el perju ic io  que  
haya lugar.

Dado en Jaén  á 7 de  E nero  de 1 8 4 8 .= P a s -  
eual María de A l to la g u i r r e .= P o r  m an dad o  de 
S. S . , José María de  Siles.

D. José Genaro G utiérrez  de C av iedes ,  juez 
de p r im era  instancia  del dis trito  de la izquier
d a  de esta c iudad  de Córdoba y su part ido  
por la Reina n u es t ra  Señora (Q. D. G )  ócc.

Por  el p resen te  se c i t a n , l laman y em pla
zan á las personas q ue  se consideren  con d e 
recho á la p rop iedad  y usufructo  de los b ie 
ne s -d o te  de la capellanía fundada  en el su 
p rim ido  convento de los Mártires de esta ciu
da d  por  D. Diego F e rnan dez  C astañeda ,  para  
qu e  en el té rm ino  de 30 d i a s , contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia , com parezcan en este mi juzgado y escri
banía  del infrascrito  á deducir lo  por sí ó por 
medio de apoderado  en  f o r m a ; apercib idos 
que  de no hacerlo les p a ra r á  el perjuicio que 
haya lugar.

Córdoba 11 de Enero  de 1 8 4 8 .= J o s é  G en a
ro G utiér rez  de C a v ie d e s .= P o r  m an dad o  de 
S. S . , José María Chaparro .

D. Francisco  S ap iña  y Rico, juez de p r im e
ra ins tancia  de la villa de Castellote y su 
partido.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á 
cuan tas  personas se consideren  con derecho  á 
la obtención de los bienes y ren tas  que  cons
t i tuyen la capellanía colativa que bajo el dia 
24 de Agosto del año 1716 fundaron  los cón
yuges Domingo T ru llen  y Catalina F e le z , ve
cinos que  fueron de la villa de Alcorisa so 
la invocación y a ltar  ó capilla de la Virgen del 
P ilar  de la iglesia parroquia l  de dicha villa, 
para  que  den tro  del término de 30 d ias ,  ó 
contar desde  su  inserción en la Gaceta oficial 
de M adrid ,  comparezcan en este juzgado  á d e 
d u c ir  el derecho  y acción que c rean  les asista 
en los autos prom ovidos por el p ro cu ra d o r  del 
mismo D. José Blasco en nom bre  d e  Maria
no Felez y Pedro  de  Alguezar, de aquella ve 
c in dad  , cuyo té rm ino  t r a scu rr id o  sin verif i
carlo les p a ra r á  el perjuicio que  haya lugar, 
pues asi lo tengo m an d ad o  m ed ian te  proveído 
de fecha 7 del ac tua l en los referidos autos 
ante  el infrascrito  escr ibano.

Dado en Castellote á 10 de Enero  de 1848 .= : 
F rancisco  Sapiña  y R ic o .= P o r  su m andado, 
Narciso Pelliso.

D. Romualdo Galban , ad m in is trado r  de  con* 
tr ibuciones é in tenden te  subdelegado  in terino  
de Rentas  de esta prov incia  d e .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Don 
Timoteo Galan y D. Francisco  Gil a e  Sola con
tador y ad m in is t ra d o r  de Rentas  estancadas  
:jue fueron en esta p rov inc ia ,  para  que en el 
término de 30 d i a s , contados desde  el en que 
se inser te  este edicto en la Gaceta de Gobier
no, se p resen ten  en esta subdelegacion de R en 
tas á re sp on der  á los cargos que  les resultan 
en el exp ed ien te  que en este juzgado se sigue 
para re in teg ra r  á la Hacienda pública de .1100 
reales v 18 inrs. en que salió alcanzado D. Juan 
de Q uesada al cesar en la adm in is trac ión  de 

m tas  de Lucena que estuvo á su  cargo por 
alores de tabaco y s a l , p rocedentes  del añe 
asado de 1835; bajo aperc ib im iento  de que 
o haciéndolo seguirá  el expedien te  sus trámi- 
ís, y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar 

Córdoba 12 de E n e ro  de 1 8 4 8 . =  Romualdc 
a l b a n . = P o r  m an dad o  de S. S., Antonio Jost 
e Ulierte.

D. Romualdo G alban ,  adm in is trad o r  de con- 
ibuciones, in ten den te  subdelegado de Rentai 

alerino de esta p rov incia  &c.
Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Doi 

'imoteo Galan y D. Francisco  Gil de Sola, a d 
ministrador y contador de Rentas  estancada 
|ue fueron respec tivam ente  en esta provincia 
n el año pasado de 1837 , para  que en el tér 
niño de 30 d i a s , contados desde,, el en que  s 
nser te  este edicto en la Gaceta de Gobierno s 
iresenten  bien por sí ó por medio de apodera  
los en forma, á resp on der  á los cargos que le 
esultan en el exped ien te  que  en esta subde 
egacion de Rentas  se sigue p a ra  re in teg ra r  
a Hacienda pública  de 3038 rs. y  21 mrs. qu 
•esultaron de alcance á  D. Antonio Alvarez d 
50tom ayor en  la adm in is trac ión  de Rentas  d 
.u c e n a  que estuvo á su cargo en los años d 
I836 y 3 7 ;  en la inteligencia de q u e  no ha 
fiéndolo les p a ra r á  el perjuicio q ue  haya  lu 
>ar, lo q ue  cum plan  , por cuan to  por mi aul 
asesorado de este dia, dictado an te  el infrascrii 
en citados autos, asi lo tengo m andado .

Córdoba 12 de E nero  de 1848 .= R om ua lc  
G a lb a n .= P p r  m andado  de S. S., Antonio Jos 
de Ulierte.

Por p rov iden c ia  del Sr.  licenciado D. Julh 
García  Rodrigo, ju ez  de p r im era  instancia d 
part ido  de Getafe, re f ren dad a  por el escrib; 
no D. E s téban  Moraleda, se c ita ,  l lama y en 
p ’aza po r  p r im e r  té rm ino  de  30 dias, á cont 
desde el en q ue  se anunc ie  en la Gaceta de 
capital, á todas las personas que  se c rean  c 
derecho  á los b ienes pertenec ien tes  á la cap

lanía q u e  en la pa rroqu ia l  de dicho pueblo 
u n d ó .e l  licenciado D. Antonio A bad  en su 
estamento y dos codicilos otorgados en los 
res p r im eros  dias de O ctubre  de 1691 ante  
1 escr ibano D. Antonio de Vergara Azcárate, 
>ara que den tro  de dicho término co m parez-  
an á dedu c ir le ,  pasado el cual se d a rá  al ex- 
lediente el curso  que  , corresponda , y p a ra rá  

los morosos el perjuicio que  haya l u g a r . =  
ulian García  Rodrigo.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José 
ío r p h y ,  juez  de p r im era  instancia  en esla 
I. villa , re f rend ada  del Sr. D. Jacinto R ev i-  
lo, escr ibano del núm ero  de la misma, se ha  
eñalado para  el rem ate  de las 23 casas, si tas 
n la c iu dad  de Córdoba, y cuya subas ta  se 
nuncio con la deb ida  expres ión en la Gaceta 
r Diario de  esta capital de 16 de  Diciem bre 
illimo, el lunes 31 del corr iente  á las doce 
¡n la audiencia  de S. S., que la tiene en el 
)iso bajo de la te rritoria l de esta p ropia  villa.

Lo que se hace saber  al público por si g u s -  
a in te resa rse  en la adquisición de dichas 
i n c a s . =  Revillo.

T r ibuna l  de comercio. =  E n  v ir tu d  de pro
cidencia del mismo se cita y emplaza á Don 
Tomas S e rran o ,  cuyo parad e ro  y domicilio se 
g n o r a n , para  que  comparezca en este t r i b u -  
íal,  situado en la plazuela de la Leña, edificio 
lamado de la A duana  vieja ,  núm . 14 ,  c u a l -  
juicra dia que  no sea festivo, desde las diez 
le la m añ ana  á las tres de la ta rde ,  con el 
in de que pueda hacérse le  sabe r  una d e m a n -  
la que  la sociedad metalúrgica de S. Ju an  de 
Vlcaraz le ha promovido sobre pago de 51,352 
•cales y á la cual debe  contestar  en el té r -  

ino de n u e v e  dias p e ren to rios ;  .apercibido 
que de no verificarlo se dará ,  por decaído su 
derecho , parándo le  el perjuicio  que hubiese 
lugar.

Madrid 18 de Enero  de 1 8 4 8 .= J o s é  de Ge- 
lis Ruiz.

D. Bartolomé H e r m i d a , caballero de la Real 
y dis tinguida orden  española de Carlos 111, 
aud ito r  honorario de G ue r ra  y Marina é in 
tendente  subdelegado de Rentas  nacionales de 
esta provincia  &c.

llago manifiesto que no hab iendo  tenido aun 
efecto la presentación de D. Santdalio Orbeta, 
capitán de la corbeta m ercan te  española nom 
b rad a  A m a n d a , á pesar de h abe r  trascurrido 
el té rm ino de los 15 dias que se le señalaron 
en los edictos de 20 de Noviembre ú l t im o , k i 
d ispuesto por p rovidencia  d e 2 2  de Diciembre 
de acuerdo con lo solicitado por el fiscal do 
la H a c ie n d a , p rorogar el expresado  término 
por otros 30 dias m a s ,  q ue  p r inc ip ia rán  á con
tarse  desde  el en que  se inserte  el presen te  er 

i Gaceta de Madrid y en los Boletines oficia- 
s de las cua tro  provincias  de Galicia y d< 
i de S an tander .  E n  su consecuencia p reven- 
o de nuevo al referido . D. Sándalio  O rbeta  
ue si den tro  de dicho térm ino  no se presen- 
ise en este juzgado á responder  á los cargoi 
ue contra  él resu ltan  en la; causa que  se h 
igue sobre aprehensión de cuatro  cuartos  ca 
m es de cigarros, se sus tanciará  aquella ei 
strados por su ausencia  y r e b e ld ía , y las di- 
gencias que  se hicieren le  p a ra rá n  el perjui-  
io q ue  haya lugar.

Dado en la c iud ad  de lá Coruña á 1? d< 
hiero de 1 8 i8 .= B a r to lo m é  Ilerm ida .

D. Pedro de Olarría  y Adalid  , juez  de  pei
nera instancia de esta villá y su part ido  &c

Por el p resente  y té rm ino  dé 30 d ias ,  á con 
a r desde  la fecha de su in se rc ió n , cito y etn 
>lazo á todas las personas - que se crean coi 
lerecho á los bienes con qlie se halla dotad 
a capellanía que el licenciado D. Mateo San 
;hez Alarcon fundó en la villa de Santa Mari 
leí Campo en 1608 con carago de tres misas re 
:ádas s e m a n a lm e n te ; cu y á  p rop iedad  reclám 
•). José María P e ñ a r a n d a , vecino de la citad 
le  S an ta  María, á quienes sé p rev iene  que“ í 
ie n t ro  de dicho térm ino  nó com parecen e 
iéb id a  forma ante  este ju z g a d o , se p roceder  
á lo q ue  haya  lugar. Y pa ra  que  llegue á co 
nocimiento de todos he m andado  la publica 
cion y fijación de este edicto.

Dado en San Clemente de la Mancha á 1 
de Enero  de 1848.— Dr, Pedro  de Olarría 
A d a l id .= P o r  su m a n d ad o ,  Manuel García Ce 
muñas.

Licenciado D. Julián García Rodrigo, jui 
de p r im era  instancia de Getafe y su  partido.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á Jo 
sé González S a lvador ,  na tura l  de la villa de 
O caña ,  res iden te  en Madrid, para  que  en el 
térm ino  de 30 d i a s , que  pr inc ip ia ran  á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio  en la Gacela del Gobierno, se p r e 
sente en la cárcel nacional dé  esta cabeza de 
part ido  á re sponder á los cargos que le resul

tan  en la causa criminal que  contra el mismo 
y otros consortes estoy siguiendo por ha b e r  ido

roliar coliílores á una huerta  de Gregorio 
Deleito, de este domicilio; en inteligencia que 
si lo h iciere  se le oirá y gu a rd a rá  justic ia  en 
lo que  la tu v ie re ,  y de  no le pa ra rá  el per ju i
cio que  haya lugar. Y á los efectos oportunos 
mando p ub lica r  el presente.

Getafe 11 de Enero  de 1 8 4 8 . =  Julián G ar
cía R o d r ig o ,= P o r  su m and ado ,  Juan  González 
Cazorla,

Licenciado D. Demetrio Asenjo y Cáceres, 
juez  de p r im era  instancia de esta villa de La- 
redo , q ue  de es tar  en ejercicio certifica el es
cribano  del mismo tr ibuna l que  suscribe.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Ni
colás de Cerecedo, na tu ra l  de San Bartolomé 
de los Montes, en esta p rovincia  de  S an tan 
d e r ,  de 19 años, talla cu m p lid a ,  pelo pardo, 
ojos garzos, nariz regu la r ,  b arba  l im pia ,  color 
tr ig ueñ o ,  pantalón de m ahon con rayas  azu
les, elástico ó camiseta con mangas de bayeta  
azu l ,  faja de es tam bre  e n c a rn a d o ,  gorra de 
paño hecha de p ie z a s , con zapatos comunes, 
contra  qu ien  p ende  causa criminal en este 
juzgado por delito de h u r t o ,  para  que  den tro  
de nueve dias, á con tar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta del G ob ierno ,  se p re 
sente en la cárcel pública de esla villa á res
ponder  en dicha ca u sa ,  en la q u e  será  oído, 
gua rdándo le  la justic ia  que  tu v ie re ;  aperc ib i
do de que no haciéndolo con tinuaré  en ella 
hasta su final d e te rm inac ión  con arreglo á lo 
que  disponen las leyes, y se en ten d e rá n  todas 
las diligencias con los estrados de esla a u d ie n 
c i a , que  desde  ahora  le señalo, parándole  el 
mismo perjuicio que  si estuviera  p resente .

Dado en Laredo á 23 de Diciem bre de 
1847. =  Demetrio Asenjo y Cáceres. =  Por su 
m a n d a d o ,  Manuel de  Lazbal Viesca.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS.

ITALIA.

Roma 8 d e e n e r o .
(Del Diario de los Debates.)

Han circulado por algún tiempo a la rm an tes  
rum o res  que  hab ían  hecho tem er al Gobierno 
pontificio queTse iba á tu r b a r  sér ia inente  el or
den público el dia  1.° del año. Se hab laba  de 
una manifestación hostil al pie mismo de las 
habitaciones del P a p a ,  y au n  en los c laustros 
exter io res  del palacio Quirinal.

El Gobierno creyó necesario p recaverse  y 
tom ar algunas m ed idas  ex trao rd inarias .  Se 
ce r ra ro n  las pue r ta s  del Q u ir in a l ,  se reforza
ron los retenes de la guard ia  cívica y aun  se 
p re ten de  q ue  se m andaron  cargar  las a rm as.

Estas inusitadas m edidas excitaron la a te n 
ción g e n e r a l , y m uy  pronto se difundió la 
a la rm a por toda la población. La guard ia  c ív i
ca se manifestó ofendida por la desconfianza 
que habia mostrado el Gobierno. Nadie qu e r ía  
d a r  asenso á la idea de que el ídolo querido 
del pueblo , el inmortal Pió IX ,  pudiese cor
re r  jam as  n ingún peligro personal,  idea que 
rechazaban  todos corno a ltam ente  in juriosa al 
pueblo de Roma. El descontento se aum en tab a  
cada vez m a s , y se hab laba  de ob tener  una 
satisfacción : algunos concejales se reunieron 
en la ta rde  del 2 de Enero con el objeto de 
acercarse  al Santo P ad re  y hacerle  conocer la 
v e rd a d e ra  situación de su pueblo.

El Papa no sale por lo regular los d o m in 
gos: sin em bargo ,  se juzgó conducente  para  
ca lm ar  algún tanto la agitación que Pió IX se 
presentase  en las calles mas públicas y fre
cuen tadas  de  Roma.

Salió en efecto, l levando por toda escolta 
cuatro guard ias  nobles, y componiendo su  co
mitiva solo dos coches. El pueblo le acogió 
con en tus iasm o, y la multi tud  se agolpaba con 
orden á su  tránsito  p ara  vitorearle  y a d o ra r 
le. Cuando el Santo P ad re  llegó al Corso se 
vieron detenidos los dos coches por la masa 
inmensa del pueblo  que gri taba  con frenesí 
¡Abajo la policial ¡Abajo los je su íta s ! \ Abajo el 
gobernador de Romal E n  estos momentos o cu r 
rió una escena deplorable. Los gritos e ran  des
compasados a lrededor del ca rrua je  del Papa 
y hubo  una  v e rd ad e ra  confusión. La multi
tu d  quiso á todo trance  acom pañar  al Pontí
fice hasta  el Q u ir ina l;  y el célebre C ice rna c -  
chio , logrando ins talarse  de trás  del segundo 
coche, ondeaba un  cartelon en el que  se leían 
estas pa lab ras :  ¡ Justic ia , Santo Padre , para  el 
pueblo\ Fue continuam ente  de trás  del coche 
hasta que  la comitiva llegó á palacio.

Al dia siguiente todos los periódicos han  
hablado  de este paseo como de  una v e rd a d e 
ra  satisfacción d ada  al pueblo romano. Des
pués de algunos dias de silencio, el Gobierno

>e ha resuello al fin á manifestar su d e sa g ra -  
Jo por tan ex trañas  manifestaciones: el pe
riódico oficial ha publicado ayer  un laico a r 
tículo en el q ue  se d em ues tra  el desagrado 
jue causan sem ejantes manifestaciones.

( Del Contemporáneo.)

Parece  que  el ca rdena l F e r r e l l i , Ministro 
Je E s tad o ,  va á ob tener  el re tiro  que solicita 
tiempo ha. Dícese que será reemplazado por 
3l ca rdena l A n to n e l l i , p res iden te  actual de la 
consulta.

(Del Diario de Roma.)

Desde el dia en que la Prov idencia  elevó á 
muestro adorado Soberano al mas elevado de 
os t ro no s ,  se propuso su S an tidad  g ob e rn a r  
guiado por el dulce poder del am o r ,  al mismo 
tiempo que por la ju s ta  sever idad  de las le
yes. C re y ó ,  y aun  cree todav ía ,  que su p u e 
blo se colocaría ó la a l tu ra  en que  tan feliz 
condición le colocaba, y que  m irándole  como 
an pa d re  mas bien que  como Soberano , sa 
bría co rresponder  á su pensam iento  con am or 
y respeto.

Pió IX ha q ue r id o  d a r  el ejemplo de un go
bierno en te ram en te  pacífico, confiado y sose
gado; ha fijado toda su atención en hace r-que  
las leyes exis tentes  vayan  conformes con este 
objeto; c reado otras nuevas rec lam adas  por la 
exigencia de los tiempos y de mas regu la r  
aplicación. Es ju s to ,  es preciso convenir  en 
que el pais ha respondido d ignam ente  al P o n 
tífice y al p a d re ,  y que  los actos espontáneos 
de reconocimiento de sus súbditos deben  h a 
ber colmado su corazón de inefable alegría.

Pero  todas las cosas están sujetas á reglas, 
y p rinc ipa lm en te  la hay  en los actos colecti
vos p ara  la m ulti tud . Es preciso considerar  los 
tiempos en que nos e n co n tram o s , los frutos 
que deben  recogerse de las instituciones ya  
d a d a s ,  los derechos de la legalidad, que son 
los m ayores b ienes de la sociedad, y que  solo 
pueden  m an tenerse  por una  m archa  sin r e 
c u r r i r  á los excesos y los movimientos d e s o r 
denados.

A un en el caso que  estos excesos p ro v en 
gan de sentimientos dignos de elogio, siem pre  
que excedan  de los límites convenien tes ,  de
be im pedirse  que tomen incremento. Su S a n 
tidad publicó con este fin la notificación de la 
secretaría  de Estado de 22 de Junio último. 
E xp resando  su satisfacción por las m ues tras  
de reconocimiento que  hacia él daba su pu e
b l o , im ploraba  las bendiciones celestiales en 
favor de todos sus h ijos ,  a u n q u e  sin ocultar 
cuanto  sufría su corazón al ver que  los c iu 
dadanos aban d o n ab an  sus ocupaciones, los a r 
tesanos sus talleres con gran  perjuicio de sus 
fam ilias,  la ju v e n tu d  de las escuelas pe rder  
un tiempo precioso, y el a co s tu m b ra rse  el 
pueblo  á la holganza y á la dis ipación, y con
cluía diciendo que su corazón sufriría mas si 
aquel estado se prolongase por mas tiempo.

Estas prescripciones continúan todavía en 
vigor : puede crerse  que si no se hubiesen pro
mulgado , los hom bres p ruden tes  y moderados 
se hubiesen  conformado espontáneam ente  á 
e l l a s , pasado el p r im er  arrebato  de los e ternos 
sentimientos que  los actos de Pió IX han sus - 
citado en lodos nuestros corazones. V erdad  es 
que se han  celebrado festejos, se han hecho 
demostrac iones populas e s , después de la p ro 
mulgación del 22 de Jun io ; ¿pero  quién no ve 
que  eran  motivadas por causas excepcionales, 
y que  estas demostraciones no se rep e t ían?  N a
die podia c reer  que  se tra tase de asignar un 
dia fijo á cualquiera  cosa tan espontánea co
mo la alegría y darle  la estabil idad d e  una 
institución.

Nosotros hemos llegado á serv ir  de espec
táculo y de lección á las dem as naciones. Los 
que  saben cuánto  tenemos que hacer  para  lle
gar á poner en práctica  tantas instituciones 
creadas  por S. S. esperaban  sa^ar de nosotros 
mejor ejemplo.

bu  S an tidad  rechaza el pensam iento  de 
que  el amor y la gratitud  de su pueblo h a y a n  
dism inuido ; no es necesario darle  p rueb as  de 
ello por medio de reun io n es -y  de dem os tra 
ciones exteriores. Solo los envidiosos y los 
malvados pueden  sospechar de la lealtad de 
su pueb lo ,  y a t r ibu ir  á sus movimientos otra  
causa que  la del am or hacia su Príncipe. Pero 
tam bién  es preciso no d a r  pábulo á que  se. 
formen juicios erróneos ,  ni a lentar las pe r
versas esperanzas de los que, en medio de la 
concordia general,'  se mostrasen enemigos del 
o rd en ,  de la paz y de la religión.

Nadie negará  q u e  gentes de esta clase no 
pu ed en  exis tir  ni confundirse  entre  la m u c h e 
du m bre .  Si pues exis ten , importa mucho opo
ner  á su influencia el espíritu de respeto p a ra  
con los magistrados, de obediencia á las leyes, 
de moderación en los d e se o s , y sobre lodo 
de deferencia  filial á cuanto qu iere  y desea 
nuestro muy amado Soberano.

Un pueblo como el romano , na tu ra lm en te  
generoso y leal ,  es algunas veces presa de las 
emboscadas de los que qu ie ren  llevar mas allá



ó h a c e r  ineficaces las  m ed idas  adoptadas  por 
los Ministros del Gobierno pontifical ,* bien h a 
ciéndolas odiosas á la m u c h e d u m b re  por to 
dos los medios im aginab les ,  bien a tr ibu y en d o  
al Gobierno in tenciones  que  jam as  ha a b r ig a 
do, p reva liéndose  de cu a lqu ie ra  c ircunstancia  
ex te r io r  p a ra  m a n te n e r  incesan tem ente  una  
agitación que , s iem pre  y bajo todos aspectos 
dañosa  a la so c ied ad ,  a y u d a  g ran d em e n te  á 
los designios de los enemigos del b ien  y del 
orden.

Feliz sin la m enor  d u d a  el P r ín c ip e ,  cuyo 
sino de los g rand es  cargos es el de m o d e ra r  y 
contene r  las manifestaciones de afecto de sus 
súbditos. Roma ofreció en los dos p r im eros  
dias del p resen te  año un espec tácu lo ,  no de 
m ovimiento sino muy bullicioso.

El pueblo deseaba co n cu r r i r  en masa á la 
plaza del Quirinal p a ra  d a r  al santo P ad re  
gracias por  el nuevo mota proprio  relativo al 
Consejo de M inistros, y p a ra  ped ir le  su b e n 
dición. Esto era  in oportuno ,  lo p r im ero  p o r 
que  el pueblo ro m áü á  tf&fto gftdr'ü su m agis
t rado  que le rep re sén te  legal m ente  , y que  o cu 
pa d ign am ente  su  p uesto ;  y en segun do  p o r -  

, que su  S an t id ad  sé  ha llaba l igeram ente in d is 
puesto . Sabíase adem as  q ue  hí indisposición 
se h ab ia  ag ravado  a lgún tanto m as por efecto 
de una reu n ió n  sem ejan te  ten ida  pocos d ias  
antes. T om áronse  m ed id as  con el fin dé  d i 
s u a d i r ,  como era de razó n ,  á los esp ír i tus  de' 
esta demostración. Nada felizmente h a b r ía  
oc u rr id o ,  si no se hub iese  circu lado  á p ro p ó 
sito el ru m o r  de q u e  las m ed id as  de p re c a u 
ción adoptadas  e ran  con el fin de hostilizar al 
pueblo , si no se hubiese ex agerado  el fin de 
estas m e d id as ;  si en fin, no se hub iese  dicho 
que se tra tab a  de elevar  e n t re  el S oberano  
Pontífice y su pueblo  una  m ura lla  de se p a ra 
ción. Tales rum ores  no de jaron  de p ro d u c i r  
su  efecto , haciendo nace r  el deseo de acer  
carse al S o b eran o ,  ap a r tan d o  la supuesta  b a r 
re ra  qu e  le sep a ra b a  del pueblo. Entonces  fue 
uando  el m u y  am able  Pió IX ,  profiriendo s a 
tisfacer los deseos de su pueblo, que legalm en
te le fueron manifestados por el p r íncipe  S e -  
cn ador  de Roma , al cu idado de la co n se rv a 
ción de su  s a l u d ,  que  á todos nos es ton
cara , decidió espon táneam en te  p resen ta rse  a 
dia s iguiente en medio de  sus hijos; y ,  co
mo era  de e sp e ra r ,  recibió por todas las ca
lles del t rán s i to ,  tanto á su ida al Vaticano 
como á la vue lta ,  las dem ostraciones  vivas 
afectuosas y  cordia les  que el pueblo  rom ano 
no cesará de t r ib u ta r  á su  m ejor  p a d re  y So
berano. Estas dem ostraciones  t ienen au n  m a 
yo r  precio á causa de algunos gritos proferí 
dos en algunos pun tos  por un  muy corto n ú 
m ero de personas  mal in tencionadas .

lió aqui por q u é  su S a n t id ad  no cesa de p e 
d i r ,  como una p rueba mas del s incero  afecto 
hácia su persona sagrada  , que en lo sucesivo 
no haya mas reun iones  popu lares  de esta cía 
s e ;  p ide qu e  la t r a n q u i l idad  pública y p r iv a  
da  sea la recom pensa de sus  cu idados in c e 
santes  , y que la voz y los consejos de las p e r 
sonas á quien  honra  con el título de sus m i
nis tros ,  sean acogidos y escuchados  como si 
sa l ie ran  de  su  boca.

O b rando  as i ,  m ostrarem os á la E u ro pa  que 
hem os  co n se rv ado ,  no solo la imaginación a r 
d ien te  y  los fogosos corazones de nuestros an  
tepasados,  sino tam bién  el juicio m a d u ro ,  el 
respeto  á las leyes y la docilidad á las ó rd e 
nes del Gobierno qu e  los hicieron cé lebres  
en tre  todos los pueblos. Respetem os p u e s  la 
v o lu n tad  del Soberano  , y démosle el con
suelo de que pueda d e c ir :  « l ie  dado nu e vas  
l ey es ,  he otorgado nuevas  ins t i tuc iones ,  y 
«ademas he planteado la educac ión  política y 
civil de mi pueblo.» De este modo es como po
drem os lisonjearnos de no h a b e r  defrau dado  
las esperanzas  de n uestro  adorado  Pontífice.

T URIN 29 DE DICIEMBRE.

(Del Correo de los Alpes.)
El rev e ren d o  prevosto y el p ro c u ra d o r  ge

n e ra l  del g ran  San B ernardo  salieron el 27 
p a ra  esta capital  con intención de su p lica r  al 
Rey tome bajo su protección las personas  y
los b ienes  que  el convento  posee en e l ' P ia_
monte. Parece  q u e  tam b ién  se proponen  d i r i 
gir una  rec lam ación á diferentes g randes  Po
tencias  rogándoles  pongan el hospicio bajo su 
sa lv ag u a rd ia ,  defendiéndole con tra  las impo
s iciones,  in v e n ta r io s  y o tras  vejaciones que  
está sufriendo  de p a rte  del Gobierno actual 
del Valés. El p r io r  del San B ernardo  está en 
San R em í: todavía ex isten  en  el hospicio unos 
10 religiosos en d ia ria  y con tinua  lucha  con 
unes 30 soldados del Vales ,  qu ienes  consu
m en sin n ingún m iram ien to  las provisiones 
dest inadas  á la hosp ita l idad ,  al paso que los 
buenos  religiosos sufren  con res ignac ión , re 
sueltos á no a b a n d o n a r  el hospicio en tanto 
que  no los obliguen á salir de él por la fuerza 
de las arm as.

F l o r e n c i a  7  d e  ENERO.

(De la Gaceta de Florencia.)
A y er  noche se ha a lte rado la t r an q u i l id ad  

de L io rn a ,  m e rc ed  á los manejos é intrigas de 
algunos descontentos. Se ha esparc ido una p r o 
clam a subvers iva  que ha seducido á algunos 
im p rud en tes  y ha  dado luga r  á serios desór
denes. La m ult i tud  de curiosos que se mezcla
ron  en  el tumulto  impidió o b ra r  á las fuerzas 
q u e  se em plearon p a ra  res tab lecer  el orden. 
En este m om ento sale p a ra  Liorna una  comi
sión ex t ra o rd in a r ia  p res id ida  por el m arqu es  
R id o l l i , investida de  p lenas  facultades.

La proclam a sediciosa de  que an tes  hemos 
hab lado  se funda en la conducta  de Toscana 
en la cuestión de Fivizzano y Pontrernoli, ab a n 
donados despu és  de haberse  prom etido deten-  
derlos. Esta  idea y la de que los austr íacos  se 
ap re s ta n  á in v a d i r  á Toscana, consti tuyen el 
tem a de toda la p r o c la m a , concebida en té r 
minos por dem as ex agerad os  y llena de las mas 
ind ig nas  comparaciones.

í d e m  8 .

(De la Riforma.)
Proclam a del g ra n  d u q u e :
Toscanos: Algunos enemigos del orden y de 

la t r an q u i l id ad  púb lica ,  a b u sa n d o  ay e r  ta rde  
en  Liorna de la longanim idad  del Gobierno, 
h a n  osado, por medio de una publicación de 
las m as odiosas y por medio de  un alboroto

que fue su consecuencia,  co m prom ete r  la m a
gostad del t rono ,  la segu r id a d  del pa is  y la 
t ra n q u i l id ad  local con ten ta t ivas  de desorden  
y de anarquía .

Valientes y fieles toscanos: l ia  llegado el 
momento de l lamaros á mi a l red edor  p a ra  que 
m e deis una p rueb a  de ese cariño recíproco, 
del cual habéis  recib ido ya de mi p a r te  tantos 
testimonios i r re c u sa b le s ,  y del q u e  es taré  
s iem p re  dispuesto á daros otros de  nuevo .

No tem áis  h a d a ;  p e rm a n ec ed  fieles y es t re 
cha m en te  unidos á vuestro p r ín c ip e , como h i 
jos afectuosos q ue  se ag rup an  a lred ed o r  de  un 
p a d re  com ún ,  y convenceos de  q u e  no hay  
peligro exterior,  que. p ue da  am enazaros  ni d i 
ficultad que  no me sienta capaz de vencer .

Estoy f irm em ente  resuelto  á com ple ta r  las 
reform as p r in c ip ia d a s , y debeis  confiar p le n a 
m e n te  en mi solicitud por v uestro  b ienes ta r .

Pero  ni mi obra ni mis esperanzas  p o d rán  
ser l levadas á cabo de  un modo satisfactorio 
sin p a z ,  sin recíproca confianza y sin que  la 
léy ejerza en tre  vosotrdS todo suT íúpér io .

Los sucesos de L iofna l lam an  éft estos m á 
menlos toda mi atención* E sc u d ad o  en mi d e 
recho , m as  solícito atfli por  vu e s t ra  felicidad, 
h a ré  lo q u e  es necesar io  pa ra  res tab lecer  y 
af i rm ar  la t r a n q u i l id a d  en  aquella  c iu d a d  im 
portante. P a ra  conseguir éste objeto mé apoyo 
en las a rm a s  c iu d a d a n a s ,  y  les confio m as  
que mi persona confiándoles la salvación d e  
n u e s tra  com ún p a t r ia r  - :

Florencia 7 de  E nero  de 1 8 4 8 .= L eo p o ld o ,  
C a m p i n i , Albiani.

(Dé la Patria.)
El ay u n tam ien to  de  Florencia  ha dirigido 

ai g ran  d u q u e  la s iguiente exposición con 
motivo de los últimos y desag radab les  aconte-  
cim ientos que han  ten ido luga r  en L iorna

S eñ o r :  La m un ic ipa l idad  de F lo ren c ia ,  fiel 
in té rp re te  de los sentim ientos de los h a b i t a n 
tes todos de la c iudad  q u e  r e p re sen ta ,  se d i 
rige á V. A. I. R. p a ra  m anifesta r le  el p ro fu n 
do sentim iento  que ha tenido a l  ver  que los 
enemigos del o rden  y de la t r an q u i l id ad  pú 
blica , ab u sa n do  en Liorna de la b en ign idad  
del G obierno ,  han  tra ta d o  de co m p ro m ete r  la 
magostad del t ro n o ,  h ac iend o  tam bién  que  
desap arezcan  las segur idades  de la paz y de 
la t ra n q u i l id a d  lo c a l , en tran d o  en el cam ino 
del desorden y la anarquía .

Florencia está afligida, pero  no tem e;  firme 
y contando  con la fidelidad de sus hijos se 
ofrece á su S oberano  pa ra  ay u d ar le  con todas 
sus fuerzas á re s tab lecer  y co n se rv ar  el orden. 
Esta fiel c iu dad  se a p re su ra  la p r im era  á d a r  
á V. A. las m as  s inceras  manifestaciones de 
reconocim iento  por h a b e r  l lam ado á su a lre 
dedor  á los va lientes  y fieles toscanos p a ra  
darles  un a  p ru e b a  de a q u e l  am or de  qu e  ya 
t ienen tes t im onio ,  y de  aquella segur idad  de 
qu e  V. A. se ha d ignado  s iem pre  ofrecer con 
hechos y explícitas  garantías .

No tem emos ni tem erem os  que esas p ro m e
sas sean  en vano, y  p o rq u e  p e rm an ec em o s  fie
les nos ag rup arem o s  como hijos amorosos y 
t iernos e n . to rn o  de su  p a d re  generoso ,  p e r 
suadidos  de  q ue  no h a b rá  dificultad ni peli
gro alguno que él no sea capaz de su p era r .

Seguid re sue ltam en te  la senda de las refor
m a s , y estad  seguro de q u e  depositam os é a  
vuestra  solicitud todas n u e s t ra s  esperanzas.  
Estas no p u ed en  llevarse  á completo térm ino 
sin la concord ia ,  sin la paz,  sin la rec íproca 
confianza, s in el completo im perio  de la ley. 
Nosotros pues , que  rep robam os  la a lteración 
del o rden  público, ponem os á vuestra  disposi
ción todas nuestras  fuerzas pa ra  m an tene rle .  
Renovam os en estos m om entos  solemnes n u e s 
tros an ter io res  ju ram e n to s .

Toda la atención de V. A. d ebe  d ir ig irse en 
estos m om entos  hácia  la im po rtan te  c iu d a d  de 
Liorna. E sp eram os  q u e  el o rd en  se rá  co m ple
tam ente  restablecido, m ie n tra s  nosotros ag u a r 
da rem os  en F lorencia  á V. A. con las a rm as  
q u e  se nos han  en tregado  p a ra  de fen d er  al 
trono y la púb lica t ranqu il idad .

¡Viva el príncipe  re fo rm ado r ,  viva el o rden  
púb lico !

NOTICIAS NACIONALES
Villacarrillo (Jaén) 17 de Enero.

La casua lidad  de ha l la rnos  ac c iden ta lm en te  
en este pueblo nos m u ev e  á decir  á VV. c u a 
tro p a lab ras  acerca  de un hecho, que si en las 
c iu dades  populosas es de  poca im portancia ,  
éslo de la m ayor  en poblaciones tales como 
es ta ,  y a ludim os á h a b e r  can tado  misa en el 
dia de hoy D. José Molina López, hijo de este 
p u e b lo ,  al cabo de ocho años de servicio m i
li tar al pais y á su Reina.

La cerem onia  religiosa se verificó con toda 
pompa y grandeza  , a te nd ida s  circunstancias,  
como no podia menos de s u c e d e r , siendo p a 
dr in o  el Sr. Diputado á Cortes D. Manuel de 
R e n a v id e s . en q u ien  co n cu r re n  ta n ta s  y tan 
bri l lan tes  p r e n d a s ,  ya como p a r t ic u la r ,  ya 
como ho m b re  público. Un hijo suyo , de 
seis años de e d a d ,  y q u e  á la sazón vestía 
el uniform e de gu a rd ia  m a r i n a , tuvo la toba
lla d u ra n te  la ceremonia. P red icó  el p re sb í te 
ro D. Miguel Díaz, co rrespon d iend o  d ig n am en 
te en la oración que p ro n u n c ia ra  al b uen  con
cepto de que  goza. Los hab i tan te s  del pueblo 
p a rec ían  m o s tra r  no m e n o r  satisfacción qu e  
el m isaean tan o ,  asi los ho m b res  del cam po 
como las personas  acomodadas.

Granollers 17 de Enero.
A y er  en tró  en esta villa al anochecer  n u e s 

tro digno Capitán genera l  D. Manuel Pavía, 
acom pañado de una reduc ida  fuerza de in fan 
ter ía  , una  pequeñ a  escolta de  caballer ía  y 
m uy pocos, oficíales de  su E. M .: llegado a p e 
nas á su  alo jamiento fueron á cu m plim en tar le  
las au torid ades  de la v illa ,  á q u ienes  recibió 
S. E. con la am ab i l id a d  que  tanto le distingue. 
Iioy ha perm anec ido  en e s ta ,  y según creo 
m a ñ an a  por la m a ñ an a  reg resará  á esa capital. 
Su p resenc ia  ha llenado de júb ilo  á estos v e 
cinos en términos inexplicables. (Foni.)

Barcelona 1 9  de Enero.
El Sr. coronel del cuerpo de ingenieros Don 

Manuel Ram ón García  se halla comisionado

en v i r tu d  de  Real o rd en  p a ra  el l e v an tam ien 
to geométrico del p lano de  Barcelona y su  con
torno á legua y m edia  de dis tancia. l ié  aqui  
p o rq u e  á a ltas  horas  de  la noche se o bservan  
los traba jos  q u e  están p rac t icand o  en d is t in 
tos pun tos  de esta c iu d ad  el ex presado  señor 
jefe y  varios  señores oficiales de  la propia a r 
m a ,  s irv iéndoles  de peones  algunos soldados 
q u e  t ra sp o r tan  de  u n a  p a r te  á o tra  los faro
les, n iv e les ,  anteojos y d e m as  ins trum en tos  
indispensables .  (Id.)

A y er  d im os notic ia de un  en cuen tro  de l a 
drones  en Roca de  D r o c h , y se ac o rd a rán  
nuestros  lectores que hab ía  un h e r id o ,  pues 
este se ha en contrado  m uerto  en la otra p a r te  
del rio Llobregat; y otros dos de aquellos b a n 
didos que sin  d u d a  escap ab an  de la p e rsecu
ción , h an  chocado con una p a r t id a  a rm a d a  
en tre  siete y ocho de la noche en  el T o r r r e n t  
de la O l l a , y ópáñíéfído regístettálá h a n  sido 
m ue rto s  en 1 k refriéga.

Lo que nos  a p re su ram o s  á  p o n e r  en cono
cimiento del público p a ra  SU satisfacción

(Barc.)

Cádiz 19 de Enero.
De los estados q u e  pub lica  la ad u an a  de es

ta ciudad resulta que  en el mes de D ic iem 
bre  sey h an  despachado  por ella mism a y 
p ó r ’Tá ele Á lgeciras  p a ra  otros puertos  del 
reino las can tidad es  s iguientes de  g ran o s '  y 
ha rinas .

C á d iz .= 2 0 0  fanegas trigo: 1000 id. maiz- 
435 id. garbanzos: 758 id. h a b a s :  26 q u in ta 
les h a r in a s ,  y 480 a r ro b as  de sémola.

A Ig e e i ra s .= 7 6 3  fanegas de trigo: 551 id. d e  
maiz, y 727-¿- id. de centeno. (Com.)

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

p a ra  la sesión pública del limes 24 de Enero 
de 1848.

Discusión del d ic tam en  de la comisión so
b re  el proyecto de ley de  en ju ic iam iento  en 
el Sen ado  como tr ib u n a l  de justicia.

MADRID 2 4  DE ENERO

No es cierta la noticia anunciada en 
varios periódicos de esta corte de que 
se trata de suprimir el correo diario en 
algunas líneas.

TRIBUNALES EXTRANGEROS.

Tribunal de Assises de Tolosa. =  Causa 
de asesinato.
El vec inda rio  de la c iu d ad  de Tolosa ha  

p resenc iado  rec ien tem e n te  un  d ram a  jud ic ia l  
de los m as cé lebres  que  p u eden  p re sen ta r  los 
anales del foro. La ins trucc ió n  de  esta causa 
famosa de qu e  vamos ó d a r  ó nuest ros  lecto
res un re sú m en  ha costado dos años de in 
vestigaciones el e x a m en  de 300 testigos, la 
p e rm a n en c ia  de  un  oidor y del fiscal por l a r 
go tiem po en el lugar  donde  se pe rp e tró  el 
c r im e n ,  le v an ta r  planos del te r ren o ,  y por 
ú timo los gastos de  m as de  4000 pesos fu e r 
tes. Esta  causa fue confiada al d is t ingu ido  m é 
rito del fiscal N. Lafiteau , que  cautivó al a u 
ditorio en las 18 horas  q u e  invirt ió  pa ra  for
m ula r  la acusación ora!. A d em as  de! ín te res  
que estos p o rm en o res  in sp i ran ,  hace mas n o 
tab le  esté suceso la c i rcunstancia  dé se r  e s p a 
ñol la víctima.

Hacia 30 años q u e  es taba en cargado  de la 
p a r ro q u ia  de Boussan un clérigo español, el 
Sr. López L eg u a n a ,  á q u ien  las disensiones 
civiles de  la pen ínsu la  lanzaran  á la t ie r ra  
hospita laria  de Franc ia .  Sus méritos le h a b r ía n  
valido un puesto mas e levado ,  si el am or q u e  
profesaba  á sus feligreses no le h ub ie ra  hecho 
r e n u n c ia r  los ascensos que  se le ofrecían. El 
mismo motivo le impidió reg resa r  ó su  patria .  
T an  distinguido por su erud ic ión  como por la 
afab il idad  de su  t ra to ,  el Sr. Leguana e ra  ge
n e ra lm en te  q u e r id o ,  y envejecida rodeado  de 
la veneración  y estimación de  todos. Las a b u n 
d an tes  limosnas que d is tr ibu ía  d ia r ia m en te  
im po niénd ose  privac iones  personales  le h ab ían  
dado c ie r ta  repu tac ión  de riqueza que  le fue 
fatal.

El cu ra  de Boussan tenia á su servicio á u n a  
tal Catalina D a rb o n ,  cuya familia res id ía  en 
la p rovincia .  Esta señora octogenaria poseía 
algunos b ienes ,  y en tre  sus m uchos parien tes  
q u e r ía  especialmente á Beltran Darbon , su 
a h i j a d o ,  lab ra d o r  res iden te  en Rachas,  y al 
cual des t inaba  la herencia .  Pero no m erecía 
estas.distinciones.,,  pues su modo de vivir  es 
tá reasum id o  e n .e s te  dicho suyo: (die hecho 
lodo el daño  q ue  puede h acer  un hom bre.»

Por largo tiem po burló Beltran la ciega ge 
n e ros idad  de s u . l i a  y ab u sa n d o  tam bién  de  
las bondades  del cu ra  Leguana , le im p o r tu n a 
ba sin cesar  con peticiones de d ine ro ;  'm as  sus 
disipaciones llegaron al fin á notic ia de sus 
b ie n h e c h o r e s , y a la rm ados  exigió el uno un 
reconocim iento  de las sum as  p r e s t a d a s , y la 
otra  am enazó d esh e ied a r le  si no c am b iab a  de  
conducta .

E^las am onestac iones ex asp era ro n  á Darbon, 
murixKiró contra  los que  no le hab ían  hecho 
mas qug beneficios, y los am enazó con su v e n 
ganza ,  y su mismo p a d re ,  en vez de apac i
gua r le ,  se hizo cómplice de su odio y re sen t i 
m ie n to , de sue r te  que ,  a te rrad os  con las a m e 
nazas de am b o s ,  el cura y Catalina p res in t ie 
ron su  triste su e r te :  asi es que la pob re  rn u -  
ger  decía á una amiga confiándola sus penas: 
«Tú tienes buenos pa r ien tes ;  pero  los míos 
me a r ru in a n ,  y me ases inarán  el dia menos 
pensado.

Los dos an c ian o s ,  únicos que h a b i tab a n  la 
casa contigua á la iglesia, tom aban  todas las 
precauciones necesarias  .contra una  invasión 
nocturna.

La c a s a , de  la cual ya solo q u e d a n  las ta
pias c a l c in a d a s , estaba s e p a rad a  del pueblo  y 
p róx im a  al camino, al cual d ab a  la p u e r ta  
p r in c ip a l ;  por  d e trá s  tenia u n a  cuadra .

La longevidad de la tes tadora  im pac ien taba

al h e red e ro  y ansioso de  gozar y ten iendo  que 
revocar  el te s ta m e n to ,  B eltran  D arbon  reso l
vió a ses inar  á su tia ; pero á este asesinato 
deb ia  ac o m p a ñar  el del c u ra ,  su acreedor.

La ejecución de este c r im en  exigía la coope
ración de  m u c h as  personas.  Beltran  D arbon  
halló en su  p a d re  el p r im e r  cóm plice : en t re  
p a d re  é hijo existió co m u n id ad  de in te reses  
de resen tim ien to  y de  o d i o ; v iv ían  juntos,  
e ra n  deudo res  so l idarios ,  y a c a b ab an  de se r  
despojados de p a r te  de sus  b ienes  por un 
ac reedo r  implacable .  Los Darbon m ira ro n  la 
he renc ia  de  la tia como el único rem edio  de  
una posición desespe rada .

Necesitaba Darbon  otros au x i l ia re s ,  si no 
m as dóciles , m as vigorosos al m e n os :  ¿ y  á 
qu ién  podia d ir ig i rse?  A h o m b re s  p e rd id o s  y 
desho nrados .

Ped ro  G arés  estuvo complicado en 1843 en 
el asesinato cometido por María Gestas en la 
persona de su m arido :  esta m ug er  fue s e n te n 
ciada á m u e r t e ;  s u  p a d re  y h e rm a n o  á t r a b a 
jos forzados; pe rú  -fiaré*.'tuvo, la sue r te  de ser  
absueltó.

Antes  q u e  los D a rb ún  hu b iese i i  pensado ase
s in a r  al cu ra  d é  Boussan, ya G a ré s  hab ía  co d i
ciado su s  riquezas,- pues  le liabiáRi oído dec ir  
en Una tab e rn a  q u e  e ra  m uy ex tra ño ,  q u e  s ien 
do tan  r ica  el cu ra  d é  B o u s sa n , n o  ló h u b ie 
ra n  ases inado ,  a d v in ié n d o s e  al m ism o tiem po 
q ü é  hacia  señas  d e  inte l igenc ia  á  P ed ro  Ges
tas ,  sen tenciado  despu és  á t raba jos  forzados 
por toda su vida.

Garés  el m ayor  e ra  ín tim o amigo de D a r 
b o n , y asi no es e x trañ o  que tom ara  p a r te  en 
la em presa  propuesta  por este.

Para a seg u ra r  m ejor  el golpe, D arb on  b u s 
có nuevos  cómplices;  pero a u n q u e  tuvo la d e 
bi lidad de  m anifestarles  f ran cam en te  su p ro 
yecto , no consiguió la cooperación q u e  b u sc a 
ba. E n t re  las personas  á qu ienes  habló  se cu e n 
tan  un  p a r ien te  suyo y un  molinero. A este 
último llegó á ofrecerle hasta  4000 francos.

Garés  el m ay o r  por su pa r te  tampoco se d e s 
cu id ab a  en b u sca r  cómplices, y la p r im era  
elección recayó en  su  h e rm a n o  Santiago, c u 
ya m iseria  sabia  , y á qu ien  juzgaba capaz de 
toda clase de c r ím enes .  Santiago G aré s  res id ia  
en Aspet: se le dijo que  fuera  á A uril lac  p a ra  
u n  asunto u rg e n te ,  y en u n a  tab e rn a  le r e v e 
ló D arbon  todo el complot.

Santiago G arés  alega h a b e r  rechazado  la 
o f e r t a ; pero  todo p ru e b a  q u e  no vaciló en 
aceptarla .

A falta de otros m ed ios ,  Beltran  D arb on  y 
Ped ro  G arés  se co n ten tan  con la cooperación 
q u e  les p rom e ten  el p a d re  del p r im ero  y el 
h e rm a n o  del segundo.

E n  medio de la lobreguez de u na  noche, 
el 9 de  E n ero  de 1846, cu an d o  todos do rm ían  
en el pueb lo  de  Boussan , un  ru ido  inespe rado  
desp ie rta  y pone en m ovim iento  á los pacífi
cos vecinos. E ra n  las cam p a n as  de la iglesia 
que  tocaban á arreba to .

La casa del c u ra  es taba  a rd ien d o .  El pue b lo  
en masa ac ude  presuroso  p a ra  p res ta r  al p á r 
roco y á su ca ri ta t iva  c r iada  los socorros que  
pod ían  neces i tar  en aq ue l  ap u ra d o  trance.  To
dos q u ie re n  ser los p r im ero s  en a r ro s t ra r  los 
peligros del incendio. E n t r a n  en  la casa ,  p a 
san á la c u ad ra  , y á la luz del incendio  ven 
dos cadáveres .  El cu ra  y su c r iad a  h a b ían  sido 
b á rb a r a m e n te  asesinados.

En el acto se p r incip ió  á in s t ru i r  la c o r re s 
pondien te  s u m a r ia ;  siete reos fueron  puestos 
á disposición del t r ib u n a l ,  uno de ellos, D a r 
bon p a d re ,  se su s tra e  al r igor de las leyes por 
medio del suicidio , y de los res tan te s  solo dos 
fueron absuellos.

Al dia s iguien te  á la p e rp e trac ió n  de l c r i 
m e n ,  Garés  el m e n or  se volvió á A spe t;  pero 
no pudo  e lu d ir  largo tiempo las investigacio
nes ju d ic i a l e s , pues  apena - incoada la s u m a 
ria in form ac ión ,  ya a r ro ja b a  co n tra  él cargos 
de  cu lp ab i l id ad  q u e  m otivaron su arres to  p r e 
ventivo.

La v is ta  de esta cé leb re  causa d u ró  m as 
de cuatro h o ras ,  re su l tan d o  de ella p le n a 
m en te  p ro ba d o  el c r im en .  Darbon y los dos 
h e rm a n o s  G a ré s  ha n  sido sen tenciados  á la 
pena capital.

Al s iguiente dia de  la c o n d e n a ,  Darbon  ha 
hecho n u e v as  reve lac ion es ,  acu san d o  de  com 
plic idad á otros dos q ue  se p re sen ta ro n  an tes  
como testigos, en tre  ellos un  tal Domingo Bou- 
b e ,  m iad o  del cura y p a r ie n te  del a m a ,  á 
q u ie n ,  lejos de a t r ib u i r  la m enor  pa r te  en  el 
h o rr ib le  a s e s in a to , le t r ib u ta ro n  en la a u d ie n 
cia mil elogios por él celo y buen  c o m p or ta 
miento que manifestó en los te rr ib les  m o m e n 
tos del incendio. Los p re s u n to s  reos h an  s ido 
puestos en la cárce l  , y  p ronto  se a b r i r á  un 
nuevo  d eba te  ju d ic ia l ,  en  el cual f igurarán  
como testigos los q u e  hoy gim en ba jo  u n  fallo 
capital .

NOTICIAS VARIAS.

Dice El Heraldo:
S a l u d  p u b l i c a .= M i e n t r a s  con datos oficiales 

podemos desv an ec e r  la a la rm a q u e  hoy t r a b a 
ja  á la población de Madrid respecto al es tado 
de la sa lud  p ú b l ica ,  creem os de  nue s tro  d e 
b e r  a n u n c ia r  que  es de todo pun to  inexacto  
cuanto  se ha dicho re lativo  á los casos de m or
talidad. E n t r e  m uchos datos que  p u d ié ram o s  
ofrecer,  y q u e  produc irem os  otro dia con toda 
la t i tu d ,  c i ta rem os  lo ocurr id o  en la pa rroq u ia  
de San S eb as t ian ,  q u e  cu en ta  30,000 a lm a s ,  y 
en la cual desde el dia  10 hasta hoy solo han  
ocurr ido  50 d e fu n c io n e s , en tre  ellas las de  20 
p á rv u lo s ,  cu an d o  en el inv ie rn o  de 1829 hu b o  
dia qu e  m u r ie ro n  en ella 28 personas.  La m o r 
ta l idad  g u ard a  la misma proporción que ha  te 
nido otros años d u ra n te  esta estación.

A provecham os esta ocasión pa ra  d e sm e n t i r  
las voces que  han  corr ido acerca  de  h ab e rse  
prohib ido  tocar las c a m p an as  y salir  el v iá 
tico en público ,  pues ni hay motivo p a ra  se
m ejantes  m ed id as  e x t ra o rd in a r ia s ,  ni  s iqu ie ra  
se ha pensado  en adoptarlas .

- — .De los pa rte s  rem it idos  po r  la i n t e r v e n 
ción pr inc ip a l  de a rb i tr ios  m unicipa les  resulta  
q u e  han  en trad o  en el dia de a n te a y e r  por  las 
p u e r ta s  de esta capital las ca n t id ad es  de  los 
artículos que  á con tinuación  se e x p re sa n  :

1,347 fanegas de trigo.
126 de h a r in a  de id.

6,708 libras de  pan  cocido.
103 carros  de carbón.

64 cargas de id. en caballer ías  m ayores .
155 en  caballer ías  m enores.

71 vacas ,  que com ponen 27,482 l ib ras  de 
peso.

533 ca rn e ro s ,  q u e  hacen  10,459 libras.
343 cerdos y 9 canales,

. Hoy tenem os qu e  d a r  á nuestros  lectores la
,riste noticia d e  la m u e r te  de  D. Franc isco Ja 
vier de  B u r g o s , acaec ida  an teanoche.  Este 
lo m b re  em in en te  de ja  un g ra n  vacío en tre  los 
i téralos y sabios de  n uestro  pa is ,  y su p é rd i 
da , estam os s e g u ro s ,  será  g enera lm en te  sen
ada , e spec ia lm en te  en t re  los am an te s  de las 
e tras  y e n t re  los h o m b res  de gobierno. La 
m uerte  no ha que r id o  pe rm i t i r le  q u e  concluya 
[i ed ición d e  sus o b r a s ,  en  cuyo t r a b a jó se  
estaba ya ocupando.
 Leemos en  la E sp e ra n za :

Se nos ha  asegurado  q u e  co m un icán d o se  an 
teayer  sus respec t ivas  observac iones  tres mé
dicos hom eópa tas  de  los m as afam ados de esta 
corte, se e n co n t ra ro n  con q u e  á n ing uno  de los 
tres se les h a  m u e r to  en ferm o alguno de los 
m uchís im os que h a n  sido l lam ados á visitar 
con motivo de  la e n fe rm e d a d  re inan te .  Noso
tros respond im os  ten e r  e n ten d id o  que el señor 
Nuñez visitó  á la d ifu n ta  m a d re  política del 
genera l  R o n c a l i ; pero n o s  rep l icaron  que lla
m ado el cé leb re  h om eópa ta  e n  últ imo ex tre
m o ,  conv ino  con el m é d ic a  de  cabecera  en 
q u é  el m á l  no ten ia  ya en  lo h u m an o  remedio 
alguno. Sea  d e  esto lo q u e  q u ie r a ,  la noticia 
a n te r io r  e s ,  á  n u e s t ro  ju i c i o ,  m u y  digna de 
e&ámen.

La g r f p p e ,  e x te n d id a  y a  po r  casi toda la 
P e n ín s u la ,  va  cada  vez tom ando  ca rá c te r  mas 
g r a v e ; 'y  noso tros ,  q u e  en  m e d ic in a ,  como en 
todo lo d e m á s  , en te n d e m o s  que es mas p ru 
den te  y modesto dec ir  : sucede , luego pueMjUrz^ 
ceder , qu e  no b  com prendo , luego no e s , nosó-" 
tros creem os co n v en d ría  q u e ,  sin perjuicio de 
co n t in u a r  su luch a  en o tras  m a te r ia s  las en
co n tra das  escuelas  m é d i c a s , p rocu rasen  ave
nirse  al m enos en  cu an to  al m e jo r  medio-de 
l ib ra r  á la h u m a n id a d  del azote que  tan gene
ra lm e n te  ah o ra  la aflige, cosa q u e ,  supuesta 
la b u e n a  fe de todos,  pa rece  tanto menos di
fícil, cuanto  m as num ero so s ,  s im ultáneos  y ̂ en
tre  sí p a re c id o s  son hoy  los casos de enfer
m ed ad .

 La noticia d a d a  po r  los periód icos  d e  que
en la u n iv e rs id ad  de esta córte  se halla c u r 
sando  u n  año d e  ju r i sp ru d e n c ia  un a  joven  de 
15 años  q u e  sabe  d is frazarse  perfec tam ente,  
está s iendo causa  de escenas  de  b ro m a  y al
gazara  e n t re  los e s t u d i a n t e s , a lgunos  de los 
cu a les  pa rece  e s tán  em p eñ a d o s  en  descu b r ir  
á la graciosa m o ren a  que  en t re  ellos se  oculta.

 Anteanoche pa rece  q u e  h a n  ro b ad o  g ran
n ú m ero  de cu bas  á los ag u ado res  de  la fuente 
de  S an ta  C ru z ,  con lo cual los p o b re s  gallegos 
y a s tu r iano s  e s tán  d e se sp e rad o s  y  s in saber  
q ué  p a r t id o  tom ar.

 -Co n tinúan  los traba jos  p a ra  el e m p e d r a d a
de  la P u e r ta  del Sol. El g ran d e  en san ch e  q u e  
se d a  á las aceras  y la esp ionada de asfaíío  
q u e  de be  q u e d a r  de lan te  de  la iglesia del Buen 
Suceso limita e x t ra o rd in a r ia m e n te  el tránsito  
q u e  en todas d irecciones  se deja  p a ra  los c a r 
ruajes. O bservam os  a d e m a s  q u e  la m u ch a  fir
meza del te r reno  d o nde  se colocan los a d o 
q u in es  ofrece larga du rac ión .  Esta  ob ra  pues, 
y la de l  piso de la Plaza M a y o r , son las m e 
jo res  de su clase q u e  se h an  e jecu tado  ú l t im a 
m e n te  en  M adrid.
 T o r o s  e n  B a b c e l o n a . = U o  periód ico  de
aq ue lla  cap ita l  dice q u e  e sp e ra n  ten e r  co rr i 
das  de toros en  el p ró x im o  v e r a n o , d ive rs ión  
de que  alli no se d is fru ta  h ace  m u c ho s  anos 
por  h a b e r  rec ib ido  la e m p re sa  de  aquella  p la 
za, según se d e c i a , u n a  Real o rd e n  p a ra  po 
d e r  co n t inua r  d is f ru tan d o  del privileg io q u e  
ten ia  conced ido.
  C i r c u l o  d e  R tc u E o .= E sc r ib e n  de  P e ñ a 
ra n d a  de B ra ca m o n te :

Hace pocos d ias  q u e  se ha ab ie r to  en  esta 
villa un círculo de  recreo  á sem ejanza  de  los 
erigidos ya en  o tras  pob laciones  del reino. 
A u n q u e  este suceso ap arezca  á  p r im e ra  vista 
como de  poca i m p o r t a n c ia , no deja  de tenerla  
y m uy  g ra n d e  en poblaciones com e e s ta ,  d on
de  la falta de educac ión  púb lica  y de e lem en
tos de c u l tu ra  y so c iab il idad  hace v iv ir  á sus 
h a b i tan te s  en  u n a  o scu r id a d  y a is lam iento  tal 
que  no p u ed e  d e ja r  de  influir  d e  un modo f u 
nesto en  las co s tu m b res  púb l icas  y p r ivad as .

 C i r c u l o  d e  ARTESA>¿os.=De C iu d ad -R o 
drigo esc r ib en  ta m b ién  lo s igu ien te :

Han em pezado  á fo rm arse  en  esta c iu dad  
círculos de a r t e s a n o s ,  cuyo fin es a ten d e rse  y 
socorre rse  m ú tu a m e n te  en  los casos de  in d i 
gencia ó e n fe rm e d ad  , y p r o c u ra r  á aquellas  
clases una d ive rs ión  decorosa los d ias  festivos. 
Dem ostrada,  como está, la conven ienc ia  de es
tas reu n io n es  pa ra  la m ejora  de  las costum
bres  del pueblo, p a ra  su in s trucc ió n  y m o ra 
lidad , nos s irv e  de satisfacción qu e  ha y a  sido 
este pueblo  uno de los p r im ero s  de  Esp aña  en 
do n de  se ha realizado esta idea. La e x p e r ie n 
cia de  otros paises convence  de  los adelantos 
de la educac ión m oral por m edio de asocia
ciones en qu e  se p rocu ra  rea lz a r  la condición 
física de las clases laboriosas;  pues  la m ayor  
p a r te  de los males q u e  se ob se rv an  p:ér efecto 
del ab a n d o n o  de aquella  , consisten en  la d i
f icultad de co rreg ir  por medio de esfuerzos 
ais lados m uchos vicios que p ro d u ce  n a tu ra l^  
m en te  la falta de recursos  y de recreac iones  
decorosas. A dem as  se há o bservado  q u e  estas 
reun io nes  d ir ig idas  con cierto  o rd en  c o m u n i
can  in sens ib lem en te  á las clases de  a r tesan os  
un a i re  de  com postura sem ejan te  ó análogo al 
q u e  p ro d u ce  la sociedad en las clases^m as 
e l e v a d a s , y esto es una  consecuencia  de  Jas 
p re tensio nes  que  no p uede  m enos de  ten e r  uná  
asociación form ada  por  el modelo de otras  
prop ias  de las ú l t im a s ,  a u n q u e  su esfera sea 
m as an cha  y sus  resultados m as  in m e d ia ta 
m en te  afectos al b ienes ta r  social.
 N u e v o  m é t o d o  d e  c a s a r  sE.===Con fecha 18
refieren  dé  Sevilla el siguiente  suceso:

Hace algunos dias q u e  se p re se n ta ro n  cu a
tro h o m b res  em bozados y una  jó  ven en casa 
de uno d e  los Sres. párrocos d e  esta ciudad, 
q u e  qu ed ó  so rp ren d id o  con tan  ex t ra ñ a  visita, 
y  m as so rp rend id o  aun c u an d o  adelantándose  
uno de  los em bozados ,  y tom a nd o  una  m ano 
á la jó v e n ,  dijo al Sr. c u r a :  «Esta señorita  
consiente  en  casa rse  conm igo;  yo la doy la 
m ano  de esposo; estos señores  y V. son los 
testigos q u e  exigen los cánones  p a ra  la va lidez 
de un m atrim onio;  con que q u e d am o s  casados.»
El buen  sacerdote  protestó  i r r i tado  contra  se
m ejan  le acto; pero su  voz no pu d o  ser  o ida 
en tre  los mil cu m p lim ien to s ,  p lácem e y e n 
h o ra b u e n a s  q u e  los testigos d ir ig ían  á los 
am an to s ,  los cuales  se re t i r a ro n  con su c o m i-



i i v a , haciendo  re v e re n te s  sa lados  al párroco 
q ue  seguía  p roc lam ando  la n u l id a d  del m a t r i 
monio. La cuestión está hoy dia puesta  en tela 
do ju ic io ;  y respe tando  s iem pre  la opinión del 
juzgado eclesiástico , nosotros creem os que con 
arreglo á las disposiciones del concilio T r id en -  
t ino ,  el m atr im onio  es nulo.
  Un día acia(io. = N os escr iben  de Jerez de
la F ro n te ra  con fecha 17 del ac tua l :

El de  ay e r  lo ha sido y m ucho  en esta c iu 
d ad  por d iferen tes  causas. E sp eráb ase  con i m 
pacienc ia  llegase el m om ento  en que el cé le
b re  ae re on au ta  Mr. A rb a n  verií icase su rn a -  
gestuosa ascensión desde  el circo de la plaza 
d e  to r o s , acaso hasta  el sétimo cielo , pues, s e 
gún habia a n u n c ia d o ,  iba a p e rd e rse  en el es
pac io ,  en tregánd ose  á m e rc ed  de los e le m e n 
tos. La n o v ed a d  de  este espec tácu lo ,  no visto 
en esta c iu d ad  tal como se a n u n c ia b a ,  y la 
ju s ta  ce leb r idad  de Mr. A rb a n  por sus felices 
ascensiones en la c iu d ad  de C ád iz ,  p ro d u je 
ron u n  vivísimo ín te re s  en este púb l ico ,  y 
hasta  a t ra je ro n  co nsid erab le  n ú m e ro  de fo ras
teros.

Los pa lcos ,  sillones y otros asientos de p r e 
ferencia  h a b ían  sido d ispu tados  por  in fin idad 
de co n c u r re n te s ;  y cu ando  se a c e rcab a  la h o 
ra  de la ascensión , corrió  r áp id a m en te  la i n 
fausta nueva de su s p e n d e rse  el espectácu lo  
p o r  h a b e rse  f ra c tu rad o  (se g ú n  d ic en )  uno de 
los tubos q u e  con ten ían  el gas. Mientras que  
unos in ju s tam e n te  c r i t icab an  sin p ie dad  al 
a e r e o n a u ta , este , acometido de u n  delirio a r 
tístico1, casi in tentó  su ic ida rse  , hab ién d o se  sus
pend ido  in d e f in idam e n te  la función,

Las bellas (que a b u n d a n  en esta c iudad  mal 
que  pese á los q u e  o tra  cosa s ien tan  y p ro p a 
len) no rasgaron  sus . ve s t id u ra s  , cual en otro 
t iem po el P r ínc ip e  de  los sacerdo tes  hebreos, 
pe ro  las g u a rd a r o n  con sen tim ien to  e sperando  
sin em bargo  luc ir la s  á la noche en el teatro. 
I lusor ia  esperanza! Media hora  an tes  de la 
an u n c ia d a  se divulgó la tam bién  infausta n u e 
va de  no p od erse  e je cu ta r  la función por h a 
b e r  sido acom etidos  de  la g r ippe  varios ac to
res. P a ra  q u e  el d ia  fuese v e rd a d e ra m e n te  
ac iago, h ub o  la tr iste c ircu n s tan c ia  de  h a b e r  
fallecido de  repen te ,  y como he rido  por un  r a 
yo ,  un  sugeto q u e  s iem p re  ha d is fru tado  la 
m as en v id iab le  s a l u d ,  m u y  ap rec iado  en so
c iedad  po r  las bellas cu a l id ad es  q u e  le d is t in 
g u ía n ,  y con cu y a  a m is ta d  nos honrábam os.
  Invento. =  Leemos en el M oniteur un í-
versel:

Mr. D onny , agregado á la u n iv e rs id a d  de 
G and  (Bélgica), ha descu b ie r to  un  p ro c e d i 
miento m uy  sencillo p a ra  conocer la pureza de 
las h a r in a s  q u e  p ro v e n g a n  de los c e re a le s ,  y 
pa ra  d e te rm in a r  la clase de las m a te r ia s  y de 
las sus tanc ias  em p lead as  en su  falsificación.

T om an do  en  cuen ta  u n  d e scu b r im ien to  s u s 
ceptib le  de tan  ú tiles  ap l icac io n es ,  la so c ie 
d a d  de la in d u s t r ia  n a c i o n a l , p re s id id a  por 
Mr. D u m as ,  de la academ ia  de las c iencias ,  ha 
som etido  los p roced im ientos  de Mr. Donny á 
e x pe r im en to s  q u e  han  p rob ad o  su eficacia, p o r  
lo cu a l  le ha conced ido una  m edalla  de oro.

Estos resu ltados  no han podido m enos de 
d e sp e r ta r  la solicitud del d e p a r ta m e n to  de la 
m a r in a  , q u e  consum e ca n t id ad es  m uy  con s i
d e ra b le s  de  h a r in a  p a ra  la m an u ten c ió n  de 
las  t r ip u la c io n e s , de  las t ropas  y d em as  e m 
pleados .

A  inv itac ión del d u q u e  de Moníebello , Mr. 
D o n n y  le ha com unicado  sus  p roced im ien tos  
con un d e s in te ré s  digno de a labanza , y él 
m ism o se ha  puesto  á su disposición p a ra  p r o 
p a g a r  la d em ostrac ión  y la aplicación en los 
pue rtos .

El M inistro de M arina le ha confiado á este 
efecto una  misión que ha cu m plido ,  r e c o r r ie n 
do  por espacio de dos meses los puertos  de 
C h e ib u rg o ,  B re s t ,  L o r i e n t , N an tes ,  Bochefort, 
B urdeos  y Tolon. En todas p a r te s  los e x p e r i 
m en tos  de  Mr. D onny h an  p ro b ad o  la eficacia 
de  los medios de q u e  se vale p a ra  d e scu b r ir  
la falsificación.

T a m b ié n  Mr. Donny ha  reve lado  un hecho 
i m p o r t a n te ,  y es q u e  todas  las h a r in a s  e n 
c e r r a d a s  en los a lm acenes  e ra n  pe rfec tam en te  
p u ra s .

A consecuencia  del éxito q u e  ha  tenido la 
m isión de  Mr. D o n n y ,  el Ministro ha dec id ido  
que se coloquen en todos los p u e r to s  del reino 
unos ap a ra to s  q u e  con tengan  los reac t ivos  de 
q u e  se s i r v e ,  q u e  se en v ien  ó las colonias y 
se lleven á b ordo  de los b u q u es  del Estado que 
tengan que h a ce r  le janas  cam pañ as .
* Asiypues en  todas p a r te s  d o n de  la m a r in a  
haga uso de la h a r i n a , sus  agen tes  te n d rá n  
medio de a s e g u ra rs e ' s i  han  sufrido  alguna a l
terac ión  y  si s i rv en  p a ra  h a ce r  el pan  , q u e  
es el p r in c ip a l  a l im ento  del soldado y del m a 
rino.

El Rey q u e  ha ten ido  noticia del servicio  
que la m a r in a  de b e  á Mr. D onny y de la m i 
sión que ha l lenado en los puertos  , ha  tenido 
á bien co n ced er  al cé leb re  qu ím ico ,  á in s ta n 
cias del d u q u e  de  Montebello, la condecoración 
de la legión de honor.

 - E vasión.— Leemos en u n  periód ico  f r a n 
cés :

E s ta * ú l t im a  sem an a  ha ten ido  lu g a r  una 
evasión m u y  e x t ra ñ a  en  la casa de  detención 
de G rav e  ( B raban t-sep ten lr ióna l) .  A la hora 
o rd in a r ia  llevó la comida el ca rcelero  á uno 
de sus presos ,  q u e  se h a b ia  colocado d e t ra s  
de  lá p u e r ta  al oírle ven ir .

El carcelero  , que  no ten ia  motivos de d e s 
confiar, entró, y sin tom a r  la precr u  ion de cerv 
r a r  la pue rta  se dirigió á la m esa p a ra  colo
c a r  en  ella la co m id a ;  pe ro  m ien tra s  tan to el 
preso  salió del cuarto  c e r r a n d o  la p u e r ta  con 
l lav e ,  y d e jando  d en tro  al confiado carcelero.

Dirigióse en seguida t r an q u i la m e n te  á la 
p u e r ta ,  hizo que  le ab rie sen  el pestillo y d e s 
apareció. Hasta ahora  no se sabe el p a ra d e ro  
del fugitivo.
_ — .Estadística ciUMiNAL.=En todo el año de 
1847, los t r ib u n a les  de F ran c ia  han  p ro n u n 
ciado 67 sentencias  capitales.

De estas 67 sen tencias  c a p i t a l e s , 40 se h an  
pronunciad o  por a s e s in a to , 8 por robo y ase
s in a to s ,  5 por en v e n e n am ie n to s ,  4 por p a r r i 
c id io ,  3 po r  infantic id io ,  3 por incendio  y  4 
por golpes y heridas.

 ̂ Los consejos de g u e rra  establecidos en F r a n 
cia y Africa h an  p ro n u n c iad o  en el año de  1847 
102 sen tencias  capita les  , r e p a r t id a s  del modo 
siguiente: 82 por in su b o rd in ac ió n  con sus s u 
p e r io re s ,  12 por asesinato y 8 por deserción.

El té rm ino  m edio dedos c r ím enes  cometidos 
cada año con tra  las p e rsonas  y las p ro p ie da 
des varía de 5 á 6000; el nú m ero  de  acusados  
de 7 á 8000.

Los asuntos co rreccionales  son m as n u m e 
rosos. D uran te  el año de 1847 ha hab ido  77,000 
rem itidos á los t r ib u n a les  de p r im era  ins tan 
cia. En estos procesos han  sido com prend idos
08,000 de ten id o s ,  de los cuales 28.000 h an  salido libres.

D u ran te  el mismo año los magistrados han 
hecho constar  7400 m u e rte s  por accidente, 
3000 causadas  por la asfixia , 600 por a trópe
nos de ca rrua jes ,  400 por efectos de derribos,  
200 por el abuso de licores alcohólicos, 80 por 
el rayo ,  14 por accidén tese le  caminos de h ie r ro &c. Ac.

Los suicidios se han  elevado á 8000 ; los 
hom bres  que se suic idan  cada año com ponen 
m as de dos te rce ras  pa rte s  de este núm ero. 
La m ayor  p a r te  de los suicidios se h a cen  por 
m edio de  la estrangulación  y asfixia ; pocos 
t ienen lugar  por medio del veneno. Es de n o 
ta r  q ue  los meses de Mayo, Jun io  y Julio son 
los m as  a b u n d a n te s  en suicidios.
— — En un periódico fran cé s ,  el Eco de Valen-  
ciennes, leemos lo s igu ien te :

Una de las c ircunstancias  pr incipales  d é l a  
vida de la p r incesa  A dela ida  está relac ionada 
con las com arcas  en que  habitam os. Cerca de 
los m u ro s  de V alenciennes  fue donde aquella 
p rincesa debió s ep a ra rse  de  su h e rm a n o ,  su 
único apoyo en to n c e s ,  y a b a n d o n a r  su pa tria  
en. 1793. El miércoles 3 de  Abril  de aquel 
ano terr ib le  , m ien tra s  que  el genera l Dum ou- 
riez hacia  p re n d e r  en  las aguas de S a in t -  
A m an d  á los conveneionis tas  ' env iados  p a ra  
p re n d e r le  á é l , y el ejército acam pado  en 
Maulde se hallaba aun  en una  posición eq u í
voca respecto de su genera l  s u b le v a d o ,  Mlle. 
do Orleans  debió m a rc h a r  de la c iu dad  mis
ma de S a in t -A m a n d ,  en donde  es taba hacia 
m uchos dias con Mme, de Genlis ,  su  aya, y los 
d u q u e s  de Monijoie. Su h e rm ano ,  el d u q u e  de 
C hartres  , no podia ya protegerla,  y debia  b u s 
ca r  tam bién  su  salvación en pais ex trangero .  
Mlle. de Orleans en tró  en un ca r ru a je  en mal 
estado de salud, y ab ando nó  p rec ip i tad am en te  
á S a i n t -A m a n d ,  de jándose  sus efectos, alhajas y dinero.

Las tres  d a m a s ,  conduc idas  por  el d u q u e  
de Montjoie , se hicieron p a sa r  por d a m as  in 
glesas que  t r a ta b a n  de llegar á Oslende. Lle
garon asi hasta  la aldea de B reuvag es ,  cerca 
de V a lenc ien n es ,  en don de  se les rompió el 
c a r ru a je ,  y e s tuv ie ro n  á p un to  de se r  a r 
res tadas  por unos vo lun tar ios  que  hab ia  allí 
acantonados.  La p resenc ia  de  án im o de Mine, 
de Genlis salvó á la p r in c e sa ,  la cual tuvo 
qu e  a n d a r  después m uchas  leguas á pie d e tra s  
de un guia qu e  l levaba una l in te rna .  R o dea
ron la c iu d ad  de V a lenc iennes ,  y llegaron á 
los puntos  avanzados im peria les  en Q u iev ra in  
á una hora av anzada  de la noche despu és  de 
mil peligros y g ran d es  molestias. E n  Mons 
Mme. de  Genlis y Mlle. de Orleans  consiguieron 
p asaportes  para" la Suiza. De todo cuanto la 
ú lt im a dejó en S a in t -A m a n d  solo recobró  el 
h a r p a ,  qu e  es t im aba m u ch o ,  y le fue en v iad a  
á T ournay .

Estos p o rm e n ores  se hallan  consignados en 
las M emorias de Mme. de Genlis y en otra obló
la que  publicó en H am b u rgo  en 1796.
 E n  T u r in  va á p ub l icarse  un nuevo  p e r ió 
dico con el título de la Opinión (W pinione .) El 
epígrafe que  ha elegido es el s iguien te:  nacio
na lidad  , m o n a rq u ía ,  p ro g re so ,  legalidad. En 
la m ism a c iu d a d  so ha pub licado  "otro pe rió 
dico con el título de la Concordia.
 Un periódico inglés publica el siguiente
re s ú m e n  de  los b u q u e s  y s team ers  de toda 
clase qu e  están en servicio  activo desde  el 1.° 
de E nero  de 1848:

Diez y ocho b u q u e s  de línea , de los cuales .
5 están  en In g la te r ra ,  5 en servicio  p a rt icu la r ,
6 en el M edite rráneo , 1 en el Brasil,  y en el 
Pacífico 1 para  el t rasporte  de las t ro p a s ;  33 
fragatas rep a r t id a s  en varios servicios, d é l a s  
cuales 7 es tán  en las ind ias  occidentales  y en 
China , y 7 en el Brasil y en el Pacífico; 12 
fragatas de vapor ,  de las que 4 están en el 
M ed i te r rá n eo ;  47 sloops , de los que 11 están 
en las Ind ias  occidentales  y C h in a ,  y 16 en 
las costas de A fr ica ;  23 sloops de vapor ,  de 
los qu e  20 paquebotes  están en Ing la te rra  y 6 
en el M ed i te rrán eo ;  6 p aq u eb o te s ;  22 b u q u es  
estac ionarios y repa rándose .

Total 238 navios y b u q u e s  de gue rra  (inclu
sos los 89 steamers) de toda clase, conjunto  de 
la fuerza de 20,558 caballos.

 De Par ís  esc r ibe n  á un  periódico la s i
gu ien te  graciosa an écdo ta  :

A propósito de D um as voy á re fe r i r  á VV. 
u n a  a v e n tu ra  q ue  le sucedió dias pasados:  iba 
en com pañ ía  de Víctor Hugo á s e rv ir  de tes ti
go en u n a  boda. El alcalde del pueblo  le p r e 
g u n ta :

— ¿Cómo se l lam a V.?
— A! e j a n d r o D u m  as.
— ¿C óm o acaba el apellido?
— Con s.
— ¡Q ué n om b re  tan r a ro !  ¿Y cuál es la p ro

fesión de V .?
— Literato.
— ¡ Fam osa profesión !!!
Y le echó el alcalde u n a  m irad a  desdeñosa. 

Las m ism as p regu n tas  le hizo á Víctor Hugo. 
Después se dirigió á otro co n cu r re n te :

— ¿Cómo se llama V.?
— P edro  Bourg.
— ¿ Q u é  profesión tiene V.?
— Especiero.
— Tenga V. la b o n d ad  de lomar asiento, a ñ a 

dió con a fab i l id ad  el alcalde.
Desde aquel dia p iensan Dum as y Hugo m e

terse á espec ieros ,  y no em p lea r  m as papel 
que  p a ra  envolve r  especias.
 -T raslación de A dd- kl- kader al fuerte la-
MALGUE.=Creemos q u e  s erá n  le ídos  con  Ínteres  
los p o r m en o re s  que sob re  d icha  tras lac ión  to
m a m os  d e  un p er ió d ico  francés .  D ice  asi:

El profundo  abatim ien to  que  pareció causa r  
á A b d -e l -K a d e r  la com unicación de su t r a s l a 
ción al fuerte Lamalgue, se cam bió  después  en 
u n a  especie de resignación solemne. A las p r i 
m e ra s  p a lab ras  de  la notificación q u e  se le h i 
zo po r  Mr. R ousseau ,  in té rp re te  del Gobierno, 
la se re n id a d  ascética de su rostro se cubrió  
bajo una expresión  de tristeza m u d a ,  que no 
desapareció  hasta  después  de su  salida del la 
zareto , como cediendo á la consideración de 
se r  aquel un hecho ya cumplido. La pa labra  
g rave  y sobria  del em ir  v enc ido ,  pero  que p a 
ra  fanatizar  los ánimos se revistió tan tas  veces 
de un a  a rd ie n te  e locuencia ,  esa p a lab ra  p a 
reció de rep en te  ex tinguida  al soplo helado 
del desaliento.

Sin  d u d a  al co n tem p lar  aquella m ed ida  que

en ñ a ua  se d u e re n c ia  de una p r i s ió n , el tr iste 
cautivo se acordó del horr ib le  tra tam ien to  que 
hizo su fr ir  á los pris ioneros franceses ,  y le 
ocurr ió  tal vez la idea de represalias.

Al noticiarle Mr. Rousseau la o rden  de d is
ponerse  á p a r t i r  p a ra  el fuerte Lamalgue, se 
vió precisado á insistir por d iferen tes  veces en 
la absoluta inuti l idad  de las vacilaciones y 
ex pedien tes  dilatorios. Después le invitó ó que 
designara  las personas  de su comitiva , que  
adem as de su familia que r ía  que  le acom pa
ñasen .

— Pues si todos son de mi familia ,  contestó 
A b d - e l - K a d e r ,  no hay uno solo de q u ien  no 
me fuese cruel el s ep a ra rm e ,  y no hab iendo  
p re fe ren c ia ,  tam poco puede  h a b e r  elección.

Esta respuesta  causó un  eco ruidoso en tre  
aquellos hom bres  entusiastas. Todos qu e r ían  
seguirle corno en otro t iem po al combate, m os
t rando  una  especie de dolor salvaje y apasio
nado. Habia sin d u d a  algo de tierno  y h e rm o 
so en aquella confusión delirante . Sem ejan te  
entusiasm o de afecto y de lealtad p uede  exci
tar s im patías  aun cuando  sea un enemigo el 
que  lo in sp ira ;  y au n  cuando no se gobierne 
con sentim ientos ,  no es malo que la razón mas 
fría so dejo g o b ern a r  por ellos un mom ento ,  
en F ranc ia  s o b r e t o d o ,  esta herm osa pa tria  
de las insp iraciones  generosas.

Como q u ie ra  que sea ,  K adour  y  Ivara-M us- 
tafá, cuñado  de A bd-e l-K ad er  fueron los ú n i 
cos q u e  con su familia y criados obtuvieron 
el perm iso de acom pañar le .  K a ra -M u s ta fá , el 
e jecutor  y quizá el único au tor  del ases ina 
to de los pris ioneros franceses  , t iene u na  fiso
nom ía cuya expresión  revela tan ta  ferocidad 
c o m o j ie rm o s a  y du lce  es la de Á b d - e l - K a -  
der. Su b a rba  rojiza, su m irad a  falsa y feroz, 
su tez lívida y sus labios escoriados le dan un 
aire de fiera que  no necesitar ía  del com ple
mento que á él añ ade  la im presión  de los co
ba rd es  asesinatos que  ordenó.

No pu ed e  d a rse  m ayor contraste  que el que 
ofrecen los dos cu ñ ad o s ,  contraste  q ue  e x p re 
saríam os si se nos pe rm ite  la com parac ión d i 
ciendo qu e  parecía  el espír i tu  venido de la fe 
m u su lm a n a ,  escoltado por el demonio del fa
na tism o estúpido y sañudo.

A b d -e l -K ad e r  y las 26 personas  de su  comi
t iva  no llegaron al fuerte L am algue hasta las 
seis de la la rde .  El ex -e m ir  subió con paso f ir
me, y llevando ó su  hijo de la mano, la esca
lera q ue  co nduce  á la nu ev a  habitac ión que 
se le ha destinado. La corta d u rac ió n  de  la 
t ravesía  desde  el lazareto al fuerte  de San 
L uis ,  en don de  d ese m b arcó ,  le bastó al p a re 
c e r ,  ó pa ra  a rm a rs e  de aquella  resignación 
m u su lm a n a  que se reasum e en un  A lá  K erim , 
ó p a ra  tom ar aquella  m áscara  de  im pasib il i
d ad  fria y desdeñosa,  cuyo olvido de un ins
tan te  solo p u ed e  explicarse  por la c i rc u n s ta n 
cia de e s ta r  poseído de una tr isteza in s u p e ra 
ble. Pero  no sucedió lo mismo con su an c ia 
na m adre .  Al v e r  aquel  g ran  patio in terior  
frió y sombrío como el palio de una cárcel; 
aquella  e levada y p ina esca le ra ,  cuyas  lúgu
b res  tinieblas en tris tec ía  mas aun  una  pálida 
l in te rna  , su pobre  inuger se sintió sobrecogi
da de un  te r ro r  ex traño  y se echó á llorar. 
Viendo entonces Muslafá que ti tubeaba, la co
gió por el brazo con cierta  violencia y le a y u 
dó ó le obligó á sub ir .

El ten iente  coronel L T I e u re u x ,  en cargado  
por ahora  del m ando del fuerte  Lamalgue, r e 
cibió á A b d -e l -K o d e r  bajo la bóveda de la 
e n t ra d a  d ic iéndole  qu e  su traslación no tenia 
nada que p u d ie ra  a b a t i r le :  que  estando e n 
cargado del de p ar tam e n to  de la g u e rra  de los 
negocios de la Argelia , la m arina  habia debido 
p or  este solo motivo hacerle  la en trega de los 
huésp edes  de F ra n c ia ;  que en cuan to  á él h a 
bia sido env iado  por el Gobierno del Rey p a 
ra  cu idar  del b ie n es ta r  de A b d -e l -K a d e r  y 
los suyos,  y que  la generosidad francesa  era  
una  garan tía  del noble tra tam iento  que  debia 
esperar.

Estoy sin cuidado, respondió  el e x -e m ir  con 
Un acento y una ac t i tud  cuya firmeza leve
m ente  altiva tenia cierta  c o sa .d e  énfasis y 
quizá de e s tud io ;  tengo confianza en la F r a n 
cia, esta noble y g ran d e  nación q u e  me acoge 
en sus hogares Por otra pa r te  , el m un d o  t ie 
ne los ojos fijos en m í ,  y juzgará si soy t r a t a 
do como tengo derecho á serlo. De lodos m o
dos será  de mí lo que  á Dios le agrade.

Sabido es que esta ú ltima frase es la p e ro 
ración  inv a r ia b le  de todos los discursos  m u 
su lm an es ;  pero seg u ram en te  hay q u e  confesar 
que  en la p resen te  c i rcu nstanc ia  era  s u m a 
m ente  oportuna.

Se asegura  que el ex -e m ir  ha escrito al d u 
que de Aum ale  y al general L am oric iere q u e 
ján dose  de su traslación á u na  fortaleza de 
g u e r r a ,  y rec lam ándoles  la ejecución de la fe 
ju ra d a .

B O L E T I N  T E A T R A L
La pieza de co stum bres  an daluzas  t itulada 

De costa le viene al galgo , original del Sr. S a n -  
tana y e s t renada  eí sáb ad o ,  obtuvo un resu l
tado feliz. E s tá  llena de chistes ,  bien versifi
cada ,  y en su ejecución se distinguieron todos 
los ac tores ,  au n q u e  especialm ente las señoras 
Tab la res  y Ghaíino , y el Sr. Fernandez .
 Dice El Heraldo :

Nos asegu ran  que  ha  fallecido en esta corte 
el famoso g u ita rr is ta  D. T r in id ad  Huertas. Mu
cho sentirem os que esta noticia sea cierta, p o r 
que  Esp aña  p ie rde  u n  artista de mérito tan  
pa r t ic u la r  y ex trao rd inar io ,  que no será  ree m 
plazado. Huertas  era  un genio que con su gu i
t a r r a  se hab ia  ad qu ir ido  grand e  fama en toda 
Europa.
 E n  el tea tro  de V ariedades  se h a  p re se n 
tado un  d ram a  de D. Antonio Cortijo y V a l -  
d é s , titulado El Cardenal y  el Ministro.
 Noches pasad as  se ha leido en u n a  r e 
unión de escritores  un d ram a  original del se
ñor  Gutiérrez de A l b a , con el tí tulo de  Ven
ganzas del amor.
 Los principales  profesores de m úsica de
esta corte se han  reunido y acordado obse
qu ia r  al g ran  p ianista  T ha lb e rg ,  regalándole 
una  g ran  medalla  de oro, como señal de a p re 
cio y como tr ibu to  debido ó su ex tra o rd in a r io  
m éri to ,  á su talento sublim e y á las dem as  
p re n d as  q u e  le distinguen.
 El magnífico teatro de San F e rn a n d o  de
Sevilla sigue a t ray endo  la atención de lo mas 
selecto de la sociedad sevillana. La herm osa 
p a r t i tu r a  de V e rd i ,  A tila , ha gustado e x trao r
d in a r ia m e n te ,  pues todas las noches se ap lau 

d e ,  y  todas las noches se hace  repe t i r  el dúo 
de tenor y tiple del segundo acto y el quin teto  
final del tercero.
  .En uno de los teatros de P ar is  se d ispo
ne la ejecución de una obra pos tum a de F e 
derico  Souiié. Guando el en tend ido  literato 
Mr. L o ck ro y , au tor  de Un desafio , traduc ido  
por L a r ra ,  e ra  d irec tor  del Vaudeville , to m a n 
do café un dia con Mr. Souiié le pidió una co- 
m ed ia -v au d ev i l le .  Empezó á escrib ir lo ,  mas 
en el segundo acto varió  el g iro ,  de modo que 
ya tomaba m ayor  im portancia  de la que para  
vaudeville es necesar ia ,  y ca lculando escribir  
una comedia de buen  g é n e ro ,  pensó destinarla  
al p rim er teatro francés. La fogosa im aginación 
de Souiié le llevó en el te rce r  acto al' terreno 
del d r a m a ,  y esto le decidió á entregárse le  á 
su amipo Mr. B erau d ,  d irec tor  del teatro del 
Am birjú. su predilecto.

La en fe rm ed ad  del autor  fue causa  de que 
no se rep re sen ta ra  ag u ard an d o  su mejoría; 
mas ¡ ay ! el inexorab le  destino lo habia  d is 
puesto de otro modo, y el c reador  de la come
d ia -dram a  murió an tes  que  su creación rec i
biese la vida de la escena. Todos los asientos 
es tán  a lquilados  hace 15 días.

VARIEDADES
ABD-EL-KADER.

El famoso A b d - e l - K a d e r ,  cu yas  h e ro ic ida
des han  ocupado tan tas  veces la a tención p ú 
blica, es desde que  se entregó al p r ínc ip e  go
b e rn a d o r  genera l de la Argelia el objeto de 
todas las conversaciones  y de la adm iración  
general.  A segúrase que  á su aspecto no p uede  
de jarse  de sen t i r  una  especie de adm iración . 
Este político, que ha sabido lev an ta r  tan l a b o 
r iosam en te  el edificio de  su g r a n d e z a ; este 
g u e rre ro ,  que ha resistido tanto t iempo contra  
los esfuerzos de las tropas  f ran ce sa s ,  es un  
h om bre  de m ed iana  e s ta tu r a ,  de un a  com
plexión delicada y en d eb le ,  cuyo ro s t ro ,  mas 
bien asiático que  m il i ta r ,  resp ira  la du lzu ra  
y el recogimiento. La sencillez ex trem a de  sus 
vestidos y su ac t i tud  modesta y pensa tiva  a u 
m en tan  a u n  esta impresión . A u n q u e  no tiene 
mas que  unos 40 años,  r e p resen ta  10 menos, 
á pesar  de las fatigas y agitaciones de su  vida 
av en tu re ra .  Su sem b lan te ,  mas b ien  expresivo 
q u e  r e g u l a r , no manifiesta sino en algunos 
ins tantes  la energía  de su a lm a ,  y es cuando  
sus g rand es  ojos negros, o rd in a r iam en te  bajos y 
m editabundos,  se an im an  y desp id en  un  re lám 
pago. Su tez b lanca y descolorida está sem 
b ra d a  de pe q ueñ as  m a nchas  m orenas  q u e  h a 
r ían  p re su m ir  q u e  h a  ten ido viruelas. Poco 
h a b la d o r ,  como todos los m u su lm an es ,  tenia 
sin em bargo  la fama de elocuente. Sus  m oda
les están llenos de esa d ign idad  n a tu ra l  que  
tienen los jefes á r a b e s , al mismo tiempo que  
son corteses y afectuosos.

A b d -e l -K a d e r  ha  m ostrado hasta  los últimos 
m om entos de su ex istencia  política la p re sen 
cia de espír i tu  y la t r an q u i l id a d  de  alm a que  
le h a n  fallado m u y  pocas veces. Nunca q u i 
zás ha  desplegado mas ha b i l idad  que  en las 
ten ta t ivas  desespe radas  que ha  hecho p a ra  li
b ra r se  de la persecución  de las tropas m a r ro 
quíes. Mas ta rde ,  ce rcado por n u e s tra  caballe» 
r í a ,  expuesto  á m o r ir  con una m ue rte  oscura 
como S id i -E m b a re k  bajo el sable de un s p a -  
his, no pensó en ren d i r se  sino después de h a 
be r  ad qu ir ido  la certeza de que  su de ira  no 
podia ab r i r s e  paso; y en esta crítica s ituación 
ha tenido ba stan te  presenc ia  de  esp ír i tu  para  
es t ipu la r  una condición q u e  le p ro c u ra ,  al 
menos en su m e n t e , una  p ro b ab i l id ad  lejana 
de r e cu p e ra r  su  pe rd id a  fortuna.

En  el momento en que  A b d -e l -K a d e r  d e sa 
parece de ese m un do  s é m i-b á rb a ro ,  en el cual 
se hab ia  creado una  posición tal, no de jará  
de ser in te resan te  el ech a r  u na  m irad a  sobre 
su ca rre ra  política y guerre ra .

Ya hemos dado algunas noticias acerca de 
su nacim iento y de sus p r im era s  hazañas:  hé 
aqui como el periódico francés  Le Nationnel 
cuenta  la historia de la larga lucha que ha 
sostenido d u ra n te  15 años con tra  el ejército 
francés:

El 22 de  Noviem bre de 1832 A b d - e l - K a d e r  
empezó á r e p re se n ta r  lo que se puede llam ar 
su  papel público de defensor del islamismo 
contra  la conquista  de los infieles. A quel dia 
fue proclam ado Sultán  de los á rab es  en la lla
n u ra  de Egheess por tres  poderosas tr ibus, 
en tre  las cuales se ha l laba  la de Jos Hachen, 
en la qu e  h ab ia  nac id o ,  y de la que decia él 
«Las otras  son mis vestidos,  pero esta es mi 
camisa.» T em a  en tonces 30 años. Su p iedad  
e jem p la r ,  la reconocida san t id ad  de su padre ,  
su  peregrinación á la Meca, y  a lgunas  profe
cías vagas explotadas háb i lm en te  fueron los ins
t rum en tos  de su fortuna.

A b d -e l -K a d e r  dirigió en segu ida  un a  ex p e
dic ión  contra  a lgunas tr ibu s  que no ha b ían  
reconocido su elección. Sometió é hizo pagar  
las co n tr ib uc io n es ,  en m uy  pocos d i a s ,  á ' l a s  
poblaciones de la Mina y de Gherifí.

Desde que princip ió  el m ando  del general 
Desmichels en O ran ,  nuestras  tropas  se halla
ron al frente  de A b d -e l -K a d e r  bajo las m u r a 
llas de Mostaganem, y después  el 29 de Mayo 
de 1833 á los a lred edores  del bloqueo de O r
leans. E n  este último a ta q u e ,  se vió al i n t r é 
pido Sultán  p rec ip i ta rse  en la pelea con el s a 
ble en la mano y la cabeza baja pa ra  a r r a n 
ca r  á nues t ra  caballería el cuerpo de un  so
brino  suyo que  n in g ú n  á rab e  hab ia  osado 
l ib ra r .

Las cercan ías  de Oran fueron en sa n g ren ta 
das en los num erosos a ta ques  en  que  tomó 
pa r te  el joven  e m ir ;  pero  las d e rro tas  sucesi
vas y las p é rd id as  crueles que  sufr ie ron  h i 
cieron sen tir  á los á rab es  y á su  jefe la n e ce 
sidad  de la paz. A b d -e l -K a d e r  la p r o p u s o , y 
fue acep tad a  con presteza.

E n  el tra tado  firmado por el general Desmi
chels y ratificado por el Gobierno, A b d - e l -  
K ader  e ra  reconocido como Em ir-el M oumenin, 
es d e c i r ,  p r ínc ip e  de los fieles. Nosotros le 
hacíamos a d q u ir i r  ven ta jas  m ateria les  de con
s ideración,  y au m en táb am o s  su  influencia mo
ral sobre sus compatriotas.  Asi es que  desde 
ese m om ento pensó en conqu is ta r  la au to rid ad  
efectiva que  tra ia  consigo el título de Sultán; 
no quiso ya ag u an ta r  n inguna au to rid ad  r iva l 
en  d e r re d o r  suyo , y se puso in m ed ia tam en te  
á t ra b a ja r  pa ra  a l lanar  los obstáculos qu e  po 
dían  impedírselo.

Empezó por Mustafá B cn-Ism ail ,  jefe v ene
rable  de los A d uares  y  las Smaias. Después de 
una  lucha e n c a rn iz a d a , el ad versa rio  del em ir  
tuvo  que ponerse en nuestras  m anos p a ra  po

d e r  escapar  al resen tim ien to  de  su perse
guidor.

A provechándose  de los consejos de  algu
nos de nuestros oficiales enviados  cerca  de  él 
con u na  misión y de la presenc ia  de  algunos 
desertores  franceses dispuestos á alis tarse b a 
jo su b a n d e r a ,  A b d -e l -K a d e r  creó un peq u e
ño cuerpo  de tropas d isc ip l in adas ,  y tuvo m u y  
pronto unos 1000 regula r izados ,  bien a rm ados  
y suficientemente aguerridos.

Vencedor de Sidi—el—A r i b i , uno de los ca 
lifas que  ha b ían  venido contra  él á la cabeza 
de todas las t r ib u s  del Gherifí, el em ir  tuvo 
que  hacer  frente á todas las dif icultades,  n a 
cidas á consecuencia  de la invasión del cóle
ra. E n  este intervalo se hab ia  lev antad o  un  
nuevo rival; pero una victoria com pleta  e n t r e 
gó al Sultán  todo el territorio com prendido  e n 
tre el Gherifí y M ed c ah , y desde  esa época 
data la au to r id ad  de A b d - e l - K a d e r  sobre la 
capital del T il lcry  y sobre Mi liana.

C ircunstancias que no se han  explicado b ien  
hasta el dia p rodu jeron  la ru p tu ra  de la paz 
con la F ranc ia ,  y el general Trezel se halló en  
presencia  del em ir  en Junio de 1835. Al com
bate  sangrien to  de la floresta de M uley-Ism ail  
sucedió la te rr ib le  jo rn ad a  de la Macta, d on de  
el honor de nue s t ra s  a rm a s  recibió un  golpe 
cruel. La expedic ión  de Mascara vengó esta 
afrenta . D uran te  la m arch a  del m arisca l  C la u -  
zel á la capital á r a b e , las t r ibus  a b an d o n a ro n  
á su jefe ,  poseídas de un  te r ro r  p án ico ,  y se 
vió forzado á r e n u n c ia r  á sus proyectos de  r e 
sistencia. Solo, e r r a n te ,  como un  león vencido, 
a lred edo r  de su  metrópoli en t re g ad a  á las 
l lam as, tomó el camino que  conducía  al re t iro  
d onde  habia  dejado á su fam ilia ,  llevando el 
corazón lleno de t r i s te z a , cólera y dolor. Halló 
á su m ug er ,  su m a d re  y todos los suyos en  la 
m ayor  desesperación: los desdichados h a b ían  
sido despojados por los árabes ,  por  sus mismos 
partidarios.  A la vista de este espectáculo el 
em ir  sintió q ue  le faltaba el v a lo r ,  y  p o r  un 
m om ento tuvo el pensam iento  de a b a n d o n a r  á  
sí mismos los m iserables que, no contentos con 
ab a n d o n a r  el islamismo al ap ro x im arse  los c r is 
tianos, ven ían  á u ltra ja rle  siendo su S u l tá n ,  e n  
lo que  tenia de mas caro en  el m un do .  Pero  la  
voz del fanatismo y el fiel apoyo de los H achen  
le re co rd a ro n  sus de b eres  y re an im aro n  s u  
energía  por u n  mom ento abatida .  Montó á ca
ballo, y acom pañado de un pequeño g ru p o  d e  
caballería  siguió los pasos de nuestro  ejército , 
q u e  se r e t i r ab a ,  am enazándole de  lejos y  p r o 
tes tando a s i , á [nombre de lá Argelia m usu l
m a n a ,  contra  el u l t ra je  qu e  los infieles ac a 
b a b an  de com eter  en  el san tua rio  de  su  poder.

A su vuelta se halló en la mas completa des
nudez: no le q u e d a b a  m as  que  u n a  m iserab le  
t ienda de cam p añ a ,  que tuvo que a r reg la r  y  
com poner  él mismo. E n  el saqueo de sus  efec
tos , uno de sus oficiales le hab ia  robado  su  
quitasol de m a n d o ,  y otro hab ia  tenido la au
dacia de q u ita rle  hasta  las espuelas. Si no se 
m urió  de h a m b re  d u ra n te  el tiempo q u e  p a 
só en Argoub Ism ail  fue por  la adhesión del 
k a id  E l - B o u k a r i , q u e  se encargó de  a l im en
tarle. Sin em bargo, el rem ord im ien to  reem plazó 
aoco á poco en el corazón de los á rab es  ai co
b a rd e  sentim iento  que les hab ia  insp irado  u n a  
co nduc ta  tan vergonzosa. Vinieron pues  á  
echarse  á los pies de A b d - e l - K a d e r ,  q u e  les 
p e rd o n ó , y  esta generosidad  p ru d e n te  y háb il  
reunió  en d e rred o r  suyo aquellosjque no se h a 
b ían  a trev ido en  el princip io á ex c ita r  su cólera. 
La fortuna le sonreía  de n u e v o ,  po rq u e  él la 
hab ia  forzado á que  le volviese sus favores.

T lem ecen  acabab a  de se r  ocupado por nues
t ras  t ro p as ,  y el ejército del m arisca l Clauzel 
esploraba  el camino de la Tafna. El 25 de E n e 
ro de 1836 el em ir  nos cerró  el paso resuelta
m ente  á las orillas del Isser. Después de m u 
chos combates sangrientos, el m arisca l  re troce
dió á T lem ecen ,  y esto hizo c ree r  á los á rab e s  
que  se daba por vencido. La repu tac ión  m ili
tar de A b d -e l -K a d e r  se au m entó  tanto en to n 
ces que  ios kabilas  de las m on tañas  p róx im as  
á Marruecos le ju ra ro n  obediencia y fidelidad. 
Habiendo sido batido el 15 de A bri l  en E l -G a -  
ser por  el general  de A rlanges ,  se desquitó  el 
25 del mismo mes en S id i -Y a c o u b ,  y es table
ció un bloqueo tan riguroso a lred edor  de nues
tro ca m pam ento  de la Tafna que hubo que  m a n 
d a r  refuerzos de Francia ,  al m ando del genera l  
B u g e a u d , pa ra  l ib ra r  á la guarn ición pris io
nera. Fue preciso tam b ién  al mismo tiempo h a 
cer  re t i r a r  el bloqueo del com and an te  Cavaig- 
n a c ,  que  encargado d é l a  ciudadela  de T lem e
cen', se defendía he ro icam ente  hacia algunos 
meses contra  los esfuerzos del em ir  y sus c a 
lifas. Pero la victoria de la S ik k ak  (el 7 de 
Julio de 1836) volvió á nue s tra s  a rm a s  el b r i 
llo em pañado  por  un  m om ento ,  v nos veneó 
de Sidi-Yacoub. 6

 ̂ Después de esta batalla , en la que  A b d - e l -  
K ader  hizo persona lm ente  cuanto  p u d o ,  vio 
todavía  una vez el abandono de  los suyos y  
se halló casi tan  solo como el dia siguiente de 
la toma de Mascara. No le fue posible reorga
nizar sus fuerzas d isp e rsad as ;  pero sin e m b a r 
go lo consiguió en parte  pa ra  pod er  resistir  al 
general L étang ,  m ien tras  que por  o tra  p a r te  
hacia volver á la obediencia a lgunas  t r ib u s  in sumisas.

La paz del 30 de Mayo de  1837 fue u n  t r i u n 
fo pa ra  el e m ir ,  como lo hab ia  sido el t ra tado  
concluido por Desmichels. A b d - e l - K a d e r  e ra  
reconocido n u e v am en te  como p r ín c ip e  de  los 
creyen tes ;  le ab ando nába m os  las dos p ro v in 
cias d ispu tadas  por  tanto t iem po ,  re se rv án d o 
nos algunos pun tos  aislados; le volviamos T le
m ecen  y Taina  con todo su cam po,  bajo con
dición ; le en tregábam os nuestros  aliados los 
Douairs y todo su terr i to r io ;  y  por t ra tados  
p a rt icu la res  se convino en que  le daríam os a r 
m as y m u n ic io n e s : en fin, el t ra tado  e ra  todo 
ventajoso á nuestro  enemigo.

El descanso de la paz fue em pleado p o f  
A b d - e l - K a d e r  en  algunas expediciones co n tra  
sus poblaciones rebeldes y en  la consolidación 
de su  establecimiento político. Declarada la 
guerra  á fines de  1839 le hallamos infinita^ 
m ente  mas fuerte  q ue  lo habia  sido nun ca .  
Podia oponernos entonces 7 ú  8000 infantes  
d isciplinados y 1800 caballos,  sin co n ta r
12,000 caballos de las t r ibus  y 6 ú  8000 k a b i 
las. Por m uy  valientes q u e  fuesen nuestros  
soldados, preciso fue h acer  vigorosos esfuerzos 
p a ra  conseguir d e r ro ta r  á un  ad ve rsa r io  tan  
tenaz y em pre nd e do r .  La cam pañ a  de  1840 y  
la de  1841, cuyo tea tro  fueron las c im as  del 
Atlas, fueron m ortíferas p a ra  los dos ejércitos. 
La toma de T hen iah ,  de M ouzaia , los d iv e r 
sos combates en el bosque de los Olivos los 
f recuentes  y difíciles ap rovisionam ientos  de  
Medeah y de Miliana, en señ aron  á nuestros  ge
nera les  que la g u e rra  se hab ia  hecho séria  en  
la Argelia , y  de consiguiente mas gloriosa p a ra  
ellos. La victoria quedó  po r  nosotros. La d e s -



truccion de T ag d em p t ,  la ocupación definitiva 
de  Mascara por el general Lam oric iere ,  la de 
TIemecen por el general Bedeau , la sumisión 
de las t r ib us  del Ó uánseris  y la dispersión de 
las masas q u e  nos hacian  re s is tenc ia , redu je  
ron  al em ir  á la ú lt im a e x t r e m id a d , y se vió 
prec isado á b u sc a r  un asilo en Marruecos.

Al principio no halló en su destierro mas 
q ue  abandono  y miseria. R educido, p ara  po
d e r  v iv i r  con los suyos ,  á v end er  las joyas de 
su  m u g e r ,  esperaba  con resignación m u su l
m an a  que Dios le env ia r ía  mejores dias. E n  
este estado se ofrecieron á su ambición n u e 
vas perspectivas. Si conseguía d a r  otro c a rá c 
te r  á la lucha, t rasportaba  la cuestión al te r 
reno  d ip lo m á t ico , pues la I n g la te r r a , cuya  
simpatía tenia a s e g u r a d a , no perm itía  al p u 
silánime G abinete  de las Tullerías que  llevase 
su conquista has ta  Marruecos. Una p ropagan
da  activa reunió  en d e r red o r  suyo numerosos 
p a r t id a r io s ,  súbditos del E m pera do r .  Poco á 
poco consiguió a r r a s t r a r  al mismo Soberano  
has ta  el punto  de ponerle en un conflicto con 
la F rancia .  Solo á él se debe  a t r ib u i r  la causa 
de  las luchas sangrientas, que v in ieron á p a 
r a r  en la batalla de I s l y , y los bom bardeos  de 
Tánger y Mogador. Si no surgió de estos acon
tecimientos una g uerra  con la Inglaterra ,  fue 
porque las nuevas cobardías  del G obier
no h ic ieron de ten e r  nuestras  glorias afr i
canas.

Un año después el indómito em ir  agitaba 
otra vez la Argelia en te ra  y aparec ía  am en a 
zador en las cimas de las m ontañas de las 
T iaras. Herido en el encuen tro  de S id i -B ra-  
h i m , procedió sin embargo sin descanso en la 
ejecución del p lan  que  hab ia  concebido. R e
corrió toda la fron tera  m erid ional de las p r o 
v incias  de O ran y  A rgel,  penetró  en la G ran  
Kabilia , se apareció á las p u e r ta s  m ism as de 
Argel y efectuó su re t i rada  por el Sahara ,  ca r
re r a  a trev ida  que  desconcertó nuestras  colum
n as  móviles, y  obligó á decir  al mariscal Bu- 
geaud que A bd -e l -K ad e r  e ra  inaprehensible. 
É l resultado de esta expedic ión fue la emigra 
cion á Marruecos de  m uchas  familias argeli 
ñas.

Entonces fue cuando  se conocieron mas cla
ram e n te  las m iras  ambiciosas de A b d  e l -K a -  
der .  Debilitado por sus d e r ro ta s ,  y compro 
m etido á los ojos de sus súbditos por su a lian
za con un pueblo cristiano , le pareció que el 
E m p era do r  de Marruecos no estaba en el caso 
de  poder  h acer  frente  á una agresión que tu 
viese por pre tex to  la rehabili tación de la fe 
m usulm ana u lt ra jada ,  y po r  objeto verd ad ero  
el advenim ien to  del hijo de Mahialdin al trono 
de  Maghzeb.

Lo q ue  ha ocurr ido  en el im perio  vecino de 
la Argelia en estos dos últimos años está tan 
p resen te  en la mem oria  de todos q ue  no cree
mos necesario recordarlo . Un desenlace ines
p e rad o  ha te rm inado  el d r a m a ,  y gracias á 
Jos marroquíes,  el inaprehensib le  em ir  es n ues
tro  prisionero.

La historia del Africa septentrional debe  
re s e rv a r  una página notable á este hom bre , 
q ue  ha  ocupado por espacio de 15 años el pr i-  

‘ m e r  lugar en la escena política de la Argelia, 
á  esta fisonomía original y  vigorosa que  apa
rece  en el cuad ro  de  nuest ras  luchas como la 
personificación de la nacionalidad á rab e  y de 
un  principio  religioso. Por la facilidad q ue  la 
F ranc ia  hallará  en adelan te  p ara  organizar su 
colonia , juzgará del lugar q ue  ocupaba hasta

• aqui el adversar io  cuya caida le ha sido a n u n 
ciada. Se levan ta rán  mas de  un B o u n-M u - 
za y otros aven tu re ros  q ue  t r a ta rán  de reco-

• ger la herencia  del p ríncipe  de  los creyentes; 
pero  la Argelia no verá  levan ta rse  otro A b d -  
el-Kader.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  24 d e  e n e r o . = N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  P a z

La fiesta de este dia es propia y privativ* 
de la iglesia de Toledo. E n  ella recuerda  do: 
sucesos, uno espiritual y otro temporal. El pri 
mero  es la descensión de María Santísima á k 
catedral p a ra  d a r  gracias á San Ildefonso poi 
lo m ucho que trabajó  pa ra  su cu lto ,  y parí 
p rem iar le  con una ves t id u ra  sacerdotal el c e 
lo que  mostró por su  h o n o r ,  y el segundo e< 
t r ib u ta r  á Dios un voto de gracias por la pa¡ 
que se consiguió de los moros cu and o  el Re} 
D. Alfonso el VI ganó la im peria l  c iudad  d( 
Toledo.

S a n  T i m o t e o , o b i s p o  y  m á r t i r .

Este Santo nació en Listria, c iud ad  de Li- 
caonia. Su p a d re  era  gentil y su m adre  jud ía  
Fue instru ido desde su niñez en las santas  E s 
c r i tu ras  y abrazó la fe de Jesucristo. San P a 
blo conoció á T im oteo ,  donde este residía 
y  adem as del testimonio que  le dieron los fie
les de Listria y de leona , le escogió por com
pañero  de sus viajes y de sus trabajos apostó
licos. Ante todas cosas hizo que  se c ircun c id a 
se p a ra  no ofender á los ju d ío s ,  y después k  
confió por la imposición de las manos el mi
nisterio de la predicación. S iem pre  le miró e 
santo a p ó s to l , no solamente como á su discí
pulo y querido h i j o , sino como á su h e rm a 
no , el compañero  en sus t r a b a jo s ; en una p a 
la b r a ,  como un  h o m b re  de Dios.

El apóstol no le tenia tan unido á su p e r 
sona que no lo enviase ó diferentes partes  p a 
ra  esparc ir  la doctrina evangélica. En uno de 
estos viajes fue preso Timoteo, y confesó glo
r iosam ente  la v e rd a d  en presencia  de muchos 
testigos; pero no se sabe prec isam ente  el tiem
po ni el lugar de este suceso.

Después q ue  San Pablo trabajó d u ra n te  a l
gun os  años en formarle  pa ra  el ministerio 
pastora l ,  le hizo obispo de E fe so , y au n  lo 
confió el cu idado  de todas las iglesias del 
Asia. Algún tiempo después le escribió de Ma- 
cedonia su p r im e ra  c a r t a , en la cual le dabo 
excelentes reglas pa ra  su conducta y régimen 
p a r t i c u l a r ,  p a ra  el b u en  gobierno de la Igle
sia y elección de sus Ministros.

F ina lm en te ,  San Timoteo es honrad o  como 
m á r t i r ;  pero no nos consta c ier tam ente  las 
c ircunstanc ias  de su m u e r te ,  q ue  sucedió, se 
gú n  se c r e e , el año 97 de Jesucristo.

Nota. Se reza de la actual fe s t iv idad ,  que 
hoy  la Iglesia ce lebra  con rito doble de se 
g u n d a  clase y o rnam ento  blanco.

C uaren ta  horas  en la  iglesia de la Inclusa.

FUNCIONES DE IGL ESIA.

E n  la de santa  Cruz se rá  la solemne fiesta 
q u e  á María Santísima de la Paz y Caridad 
t r ib u ta  como á su pa trona  su  Real y antigua

archicofradía  en cumplim iento  de  su  ins t i tu 
to , siendo con la solem nidad acostum brada . 
Por la m añan a  ce leb rará  misa de pontifical el 
Excmo. é limo. Sr. arzobispo de T oledo ,  m a 
yordomo de la m ism a ,  siendo orador el re c o 
m endab le  D. Ramón García , capellán de ho
nor y p red icador de S. M., y por la ta rd e ,  a n 
tes de re s e rv a r ,  se can ta rán  com pletas ,  e s ta n 
do desde por la m añ an a  su  d iv ina  Majestad 
e x p u e s to , y asistiendo á oficiar una  bri l lan te  
orquesta.

Mañana se empieza novena á la mism a san 
ta im ágen como ya  se anunc ia rá .

E n  la del colegio de  la Paz se festejará  so
lem nem ente  como á su Virgen t i tu la r ,  siendo 
con misa m a y o r ,  en la que  p red ica rá  D. Hilario 
G u e r r e ro ,  y por la ta rd e  com ple tas ,  gozos y 
r e s e r v a , oficiado todo por las n iñ a s  de  la 
casa.

E n  la del Real Palacio se celebra fiesta de 
segunda  clase á n u es t ra  Señora , por la m a
ñana.

En la de San Isidro el Real con tinuará  el 
coro por m añan a  y tarde.

Ejercicios de instituto.

E n  la santa bóveda de  San G i n é s , al toque 
de o ra c io n e s , serán  los sem anales  acostum 
brados.

 ANUNCIOS.

SEGUR OS
PARA REDIMIR LA SU ERTE DE SOLD ADOS

EN LOS SORTEOS DE 1848 Y 1849.

ESPARIZ Y COMPAÑIA.

Prospecto.

Las em presas  de sustitución de quinto?, 
cuando  un principio de  m ora lidad  las dirige, 
cuando  el apoyo de la ley las protege, y c u a n 
do la p rác t ica  de la experienc ia  las enseña, 
son un  poderoso aux il ia r  para  los Gobiernos, 
una im prescind ib le  necesidad para  los pueblos 
y un recurso consolador p a ra  los part icu lares .  
D esgraciadamente hasta hace poco carecía la 
capital de E spaña de  un establecimiento cen 
tral que  abrazase en toda su extensión esta 
materia  ; y el pensam iento  de  l lenar ese h o n 
do vacío q ue  tanto podia influir en el po rv e 
nir  de las familias, fue el que inspiró en el 
año próxim o pasado á los que suscriben  el 
provecto de a b r i r  una suscricion en todas las 
prov incias  del reino. Desposeídos de lodo co
nocimiento an te r io r  en un negocio que  tan 
erizado de inconvenien tes  se p resen ta  á los 
que por p r im era  vez tra tan  de a b a rc a r  todas 
sus complicadas y difíciles o p e rac io n es ; fallos 
del prestigio que alcanza una  opinión sólida
m ente  afianzada por el exacto cum plim iento  
de anter iores  compromisos; desnudos de c ie r
tos elementos, ya positivos, ya des lum bradores ,  
pero q u e  alejan de los ánimos los recelos y los 
desconfianzas, p resen táronse  an te  el público, 
escudados solo con la san t idad  de su concien
cia , con el solemne empeño de sus com pro
misos, y convencidos de  que la buena fe que  
les servia  de norte  en todos sus actos no seria 
p e rd ida  en lo ven idero  ni para  ellos ni menos 
p ara  los pueblos.

Una vez verificado este ensayo y rec ib ido  
tan favorablem ente  por el público; una vez 
es tud iadas  c iudadosam ente  las d iferentes  fa
ces del negocio de sustitución ; una vez co m 
p rendido  el medio de com b in a r  a c e r ta d a m e n 
te los inte eses encontrados y las opuestas 
ven ta jas  de d iferentes  provincias, la Sociedad 
se ha de te rm inado  á proseguir  en su tarea, es
tableciendo la Empresa  bajo unas bases i n 
destructib les  de s e g u r id a d 'm a te r ia l  y moral,  
y escudándose  bajo el am paro  de la ley ,  que  
es el mejor custodio de todos los in tereses y 
la mejor garantía  de todos los compromisos. Al 
efecto, no solo ha consignado en el Banco na
cional de San Fernando el depósito de 5000 d u 
ros que el decreto de 25 de Abril de 1844 
exige á todas las sociedades de sustitución co
mo garantía  de los compromisos q ue  co n tra i
g a n ,  sino que  ha otorgado tam bién  escr itura  
de S o c i e d a d  y  c o m p a ñ í a , que  presen tada  al 
tr ibuna l  de C om ercio , tuvo á bien ap robar la  
y m a n d a r  se inscribiese en su matrícu la  con 
el capital social de 802,000 rs. Estos títulos 
que se apoyan en el ejercicio legítimo de una 
e sp ec u la c ió n , g aran t ida  por la consignación 
de un capital respetable  y efectivo, son los 
mas sagrados que  puede invocar la Empre
sa  p a ra  fijar la consideración del público 
pa ra  a t r a e r  la il im itada confianza de los p a r 
t iculares, y p a ra  ahu y en ta r  las ju s ta s  p r e v e n 
ciones de no pocos, víc timas de la supe rche r ía  
de inm orales traficantes.

Hay m a s :  la Empresa no creyó satisfe
chos ni cumplido todos sus deberes*  ín te 
rin no tra tase  de  c o r t a r , cuanto  en su mano 
es tuv ie ra ,  el semillero de escándalos y ra p i
ña  que en c ie rran  esas asociaciones in tru sas  
nacidas á despecho de la vijilancia de las a u 
to r idades, y que p lan tan  sus tiendas de ilíci
to comercio á la luz del dia y en medio de las 
mas populosas poblaciones. Sem ejante  d e m a 
sía no debía pasar  d esperc ib ida ,  a u n q u e  no 
fuera m as  que  por el descrédito  que  lle^a 
á refluir sobre las em presas que tienden°á  
e levar esta especulación á la categoría de to
das las especulaciones útiles y honrosas. Asi 
es que  los que suscriben  acudie ron oportu
n am ente  á la a u to r idad  civil pora  rec lam ar  
de  ella su  aprobación gubernat iva , justificando 
deb idam ente  q ue  la Empresa se hallaba cons
tituida con todos los requisitos ,  formalidades 
y responsabilidad que corresponden  á una so
c iedad m ercan ti l :  la Empresa ha obtenido d i
cha aprobación ,  y con ella usará  inflexible
m ente  de su derecho para  perseguir  y d e n u n 
ciar toda compañía ó reunión  clandestina que  
en cua lqu ie r  parte  qu e  sea se p resen te  á e je r -  
cei la indus tr ia  de sustitución de quintos sin 
l lenar p rév iam en le  las condiciones á que  las 
leyes las sujetan.

Solo de este modo la Empresa que  suscribe  
puede llenar leal y decorosamente los altos 
deberes  que se ha im puesto , solo asi puede 
conquistar el u nán im e asentim iento  y la ili
mitada confianza de los pueblos y de Jos ind i
viduos , y solo asi tam bién podrá  reem bolsa r

se de los costosos sacrificios qu e  ha  tenido 
q ue  h a c e r ,  y por los cuales es preciso tam b ién  
que hayan  de pasar  los que  aspiren  á r iva li
zar y concu rr ir  con ella honrosa y conzienzu- 
damente.

Cierto es qu e  la Em presa  h u b ie ra  deseado 
poder  red u c i r  las cuotas de suscricion hasta  el 
pun to  de hacer  extens ivo su beneficio aun  á 
las personas menos acom odadas; mas este p e n 
sam iento  tan halagüeño, que  en un  principio 
pudo haberle  lisongeado, vino á estrellarse con
tr a  la gravísim a com iderac ion  de los cuan tio 
sos desembolsos que  hoy ofrece la sustitución, 
desem p eñad a  con aquella eficacia y exac t i tud  
q ue  los in teresados son los p rim eros  á exigir. 
E x am in en  los mismos suscritores el coste de 
un ho m bre  que  presen te  algunas garan t ías  de 
p rob idad  y h o n r a d e z , exam inen  asimismo los 
gastos de  co rre ta je ,  las in m oderadas  ex ig en 
cias de  m uchos de los q ue  por necesidad  t ie 
nen  que  figurar en las d iversas  operaciones de 
la su s t i tu c ió n ,  las d i e t a s , los reconocimientos 
de facultativos, las com pulsas ,  las pérd idas  
inevitables de sustitutos por en fe rm ed ad  ú otra 
causa ,  y en fin , u n a 'm u l t i tu d  dé contra tiem 
pos y d ispendios q ue  se originan an tes  del in 
greso en caja , y ellos mismos reconocerán la 
imposibilidad de reduc ir  á m enor can tidad  ios 
precios de suscricion cuando  se aspira  á ase
g u ra r  sólidamente el cumplim iento  de las obli
gaciones y contratos.

La Empresa  se ha visto obligada tam bién  á 
bu sca r  medios á propósito para ev itar  los f r a u 
des que  en algunos pueblos pequeños se co
m e ten ,  abusando  de su b u e n a  fe y q u e b ra n 
tando la religiosidad de los contratos pa ra  h a 
cer que  resu lten  soldados todos los suscritos: 
la necesidad  de co rta r  este pun ib le  abuso fue 
la que motivó la n ovedad  in t rod uc ida  en  el 
art. 8? de  este prospecto.

Tam bién  ha tenido presen te  la Empresa  la 
desigualdad y desproporción que hay de unos 
pueblos á otros,  pues q ue  en unos es g rand e  
el núm ero  de mozos úti les , y en otros tan e s 
caso que es preciso co rre r  todos los mozos 
alistados de p r im era  edad p ara  l lenar  el cupo: 
en vista de esta i r re g u la r id ad  ha p ro cu rado  
establecer en tre  ellos el correspondien te  equ i
l ibrio ,  par t iendo  s iem pre  del principio de b u s 
car  cuatro  mozos útiles por cada soldado que  
corresponda á un pueblo. La escala y e x c e p 
ción co m prend idas  en el art. 7.° son los m e 
dios que  la Empresa  ha conceptuado m as á 
propósito para  a llanar las dificultades que d i
cha desproporción la presentaba , y para  c o m 
b in a r  del mejor modo posible sus intereses 
con los de los suscritores.

Por ú lt im o, y con objeto de cobijar  bajo el 
protectorado de la suscricion á las poblaciones 
que  por su corlo vecindario se vieron p r ivadas  
en los anter io res  sorteos de gozar de las ven ta 
jas  y beneiicios que á otros pueblos p roporc io 
naban  las sociedades de sustitución , ha esta
blecido en el art. 10 y sucesivos un sistema 
especial para  que los mozos sujetos á quintas  
en todos los pueblos en q ue  por su reducido  
vecindario  sea su cupo únicam ente  de décimas, 
p ued an  in te resa rse  igualmente en la su sc r i
cion q ue  hoy les p resen ta  la Empresa.

Part iendo  pues de estos p r in c ip io s , v sin 
perjuicio de ad m it i r  en ade la n te  todas las re 
formas y mejoras que la práct ica  ó las c i rcu ns
tancias exijan  ó aconsejen, la Empresa  p u b l i 
ca el siguiente

Prospecto de suscricion p a ra  los sorteos de 1848 
y  1849.

Art. 1? Todos los mozos de 18 y 19 años, 
ó sea de la p r im e ra  serie, que  d eb an  se r  com 
prendidos en el a listamiento que ha de verifi
carse  para  el sorteo ord inario  de 25,000 hom
bres ,  que  debe  ce leb rarse  el 4 de Abril de 
1848, pueden  asegurar  la suerte  ó suer tes  á 
que  esten sujetos an tes  de salir de la p r im era  
e d a d ,  suscrib iéndose en la forma siguiente:

1? Por una sola suer te  y no encargándose 
la E m presa  del depósito ó hipoteca que m arca  
el Real decreto de 21 de O ctubre  de 1846.

2? Por una sola suer te  y siendo de cuenta  
de la E m presa  dicho depósito ó hipoteca.

3? Por las dos suer tes  de 48 y 49, no s ien 
do de cargo de la E m presa  la hipoteca.

4? Por las mismas dos suer tes  y dando  la 
hipoteca ó haciendo el depósito la E m presa .

E n  el p r im er  caso pagará  el suscritor 1600 
reales vellón:

E n  el segundo 2400.
En el tercero 2600.
E n  el cuarto  3400.

Art. 2? La Em presa  adm ite  el pago de  es
tas cuotas en dos plazos, m itad  al contado y 
la otra mitad  cu la forma siguiente: *

A los com prendidos en el 1.° y 2.° caso ño
ra 1.° de O ctubre  de 1848. ’

A los com prendidos en el 3? v 4? caso oara 
1? de Marzo de 1849. ;

Art. 3? Los que  an tic ipen todo el precio de 
la suscricion , entregándolo al con tado , re c ib i 
rá n  el siguiente beneficio:

E n  el p r im e r  caso solo pagarán  1500 reales 
vellón.

En el segundo 2300.
E n  el tercero 2400.
E n  el cuarto  3200.

Art. 4? Mediante el pago de las cuotas e x 
p resadas ,  la E m presa  se obliga á en treg a r  por 
el suscritor á quien cup ie re  la suerte  de sol
dado un sus titu to  idóneo y ad ornado  de las 
cualidades  que  la lev exige p a ra  cu b r i r  su 
plaza, y en su caso á p res ta r  el depósito ó h i 
poteca q ue  marca el referido Real decre to  de 
21 de Octubre de 1846; á responder  de la a p 
ti tud  legal del su s t i tu to , haciendo los desem 
bolsos necesai ios hasta su ingreso en caja y 
finalmente, si desertase el sustituto du ra n te  el 
ano de responsab il idad ,  á reponer le  de su 
cuenta y riesgo cuando  en el quin to  co n cu r
ran  las c ircunstancias  que  la ley seña la ,  y 
cuando  no, á im pe tra r  nueva gracia al efecto 

Art.  o. Las can tidades ó cuotas designa
das q u e d a rá n  desde luego á beneficio de  la 
E m p re sa ,  sin que  tenga derecho el suscritor á 
rec lam arlas  por n inguna causa ni motivo á 
no ser que habiendo tirado la su e r te  en la 
qu in ta  an te r io r  de 1847, fuese declarado sol
dado al llamamiento de ella; pues en este c a 
so le será devuelta la que  hubiese  entregado 
prev ia  justificación del hecho , y con una r e 
baja de 200 rs. que se le hará  por razón de la 
comisión y gastos de oficina.

Art.  6? Igualmente se devolverá  la m itad  
del precio de suscricion al suscr i to r  que  h a 
biéndole tocado la suerte  de soldado se ex i
miese del servicio p o r  una  excepción le -  
gal.

Art. 7.° E n  todos aquellos pueblos en  q u e  
p a ra  llenar su cupo sea m enes te r  l lam ar  m as  
le la cuarta  pa r te  de los alistados en la p r i— 
ñe ra  ed a d ,  los suscritores  qu e  sean d ec lá ra 
los soldados a b o n a r á n ,  adem as  del prec io  de 
mscricion qu e  d e te rm ina  el art. 1 .° ,  un  so- 
oreprecio con arreglo á la siguiente escala:

Guando el l lam am iento  exceda  de la cu a r ta  
aarte de los mozos alistados y no pase de l a  
mitad, 690 rs. vn.

Guando exceda  de la m itad  y no pase de 
las tres c u a r ta s  p a r te s ,  1200.

Cuando exceda de las tres cua r ta s  p a r 
les , 2000.

Estas can t idades  se sa t isfarán  an tes  do e n 
tra r  el sus titu to  en caja.

Art. 8? E n  aquellos pueb los ,  cuyo cupo 
no exceda  de tres  so ldados, d e b e rá  re su l ta r  
por cada  suscrito r  qu e  salga soldado el n ú 
m ero de tres suscritores  po r  lo m enos ; y sino 
los h u b ie se ,  el suscritor ó suscri to res  á q u ie 
nes tocase la su e r te  de  soldado es ta rán  ob l i
gados á abo n a r  sobre el precio de  suscricion 
1000 rs. mas por cada uno de los q u e  falten 
para com pletar  aquel núm ero  según la d em os
tración s iguiente :

El cupo del pueblo A es un soldado cuya 
suer te  ha cabido al único suscrito r qu e  ha 
hab ido  en dicho pueblo: en este caso d ebe  ab o 
n a r  sobre  el precio de suscricion 2000 rs. S u 
póngase que ha hab ido  dos suscritores: entonces 
el q u e  ha caído soldado solo abona 1000 rs.

El cupo del pueblo  B es de dos soldados c u 
ya suer te  ha cabido á los dos únicos suscri to -  
res : cada  uno debe  a b o n a r  sobre el precie 
de suscricion 2000 rs. Si los suscrito res  son 
tres , entonces cada  uno de los dos soldados 
abonará  1500 rs. Si son cua tro ,  solo abonara  
cada uno 1000 r s . ; y si son cinco, ú n ic a m e n 
te 500.

El cupo del pueblo G es de  tres  soldados 
cuya sue r te  ha cabido á los t r e s  únicos su s 
c ri tores: en  este caso cada  uno a b o n a rá  200C 
reales mas, siguiendo la misma g raduac ión  que 
en el an te r io r  ejemplo.

Estas can tidades  se satisfarán  antes  de  e n 
t r a r  el sus titu to  en caja.

Art. 9? La E m presa  adm ite  la suscricion 
por pueblos ,  const i tuyéndose  en la obligación 
de c u b r i r  su cupo  por medio de sustitutos é 
razón de  6000 rs. por cada  u n o ,  sin depósito, 
y 8000 con é l ,  pagados en esta f o r m a : mitad 
al tiempo de suscrib irse ,  y Iao ira  m itad  al in 
g resa r  en caja el sustituto.

Suscricion p ara  ¡os mozos de los pueblos, cuyc
cupo sea solo de décimas.

Art. 10. Todos los mozos de 18 á 19 años, 
ó sea de la p r im era  sé r ie ,  com prend idos  en 
el alistamiento de los pueblos, que  po r  su co r
to vecindario  deb en  solo co n t r ib u i r  con d é c i
mas , pu eden  suscrib irse  con arreglo á las con
diciones siguientes:

1* El precio de suscricion es de 2600 rs., 
cuya mitad  alionará al contado el q ue  se s u s 
criba.

2? Queda exento  de p ag a r  la otra  m itad  
en el caso de que no toquen las décim as á su 
pueblo.

3? Si le tocan las décim as al pueblo e s ta 
rá obligado á pagar  dicha m itad  hasta el coim 
pleto de los 2600 rs. tan  pronto  como sea co 
nocido el resu ltado  del sorteo de las décim as 
verificado por la d ipu tac ión  provincial.

4? Si ad em a s  de tocarle las décim as  al 
pueblo no hubiese  en él mas q ue  un su sc r i
tor, y este debiese se rv ir  la plaza de soldado 
por la suerte  que  le hubiese  cab ido  en el so r
teo de su p u eb lo ,  abonará  dicho suscritor, 
Klemas de los 2600 rs. que  hubiese  va e n t r e 
gado, otros 2000 m as an tes  de  verificar su 
ín t ra d a  en caja el sustituto.

5? En el caso de q u e  en el pueblo donde 
lay an  tocado las décim as hub iese  m as de un 
m sc r i to r , no a b o n a rá  el que tenga que  s e rv i r  
a plaza de soldado mas de  los 2600 rs.

Art. 11. G uando un  pueblo al q ue  solo co r
respondan décim as qu ie ra  su sc r ib i r se ,  p odrá  
íacerlo en tregando  en el acto las can t id ades  

sigu ien tes:

S uscrib iéndose  por dos déc im as 600 rs. vn. 
De dos á cuatro  1000.
De cua tro  á seis 1400.
De seis á ocho 1800.
Y por nueve  2000.

Art.  12. Si al pueblo q u e  se h aya  suscrito 
no le hub iesen  tocado las déc im as ,  pe rd e rá  
ú n icam en te  las can tid ades  que según el a r t í c u 
lo an te r io r  hubiese  ade lan tado  al verificar la 
suscricion.

A rt 13. Si al pueblo  q ue  se haya  suscrito  
le hubiesen tocado las déc im as ,  d eb e rá  a b o 
n a r ,  adem as de la cuota de suscricion a n te 
r io rm en te  satisfecha, la qu e  falte para  el c o m 
pleto de 5400 rs., cuyo total d eb e rá  estar  e n 
tregado á la sociedad al ing resa r  en caja el 
sustituto.

Disposiciones generales.

Art. 14. ^os gastos de escr i tu ra  que  se oca
sionen al verificar los contratos se rán  de cuen
ta de los in te resados ,  y los q ue  q u ie ran  e v i
tarlos pod rán  hacerlo  consignándose en  e jem 
plares im presos ó m anuscritos  dichos con tra 
tos , conformes con todas las condiciones aqu i  
ex p re sa d a s ,  que f i rm ará  la E m p resa  ó sus 
comisionados , los in teresados ó alguno á su 
iu e g o ,  y tres testigos presenciales  del com pro
m iso ,  consintiendo los con tra tan tes  q ue  se les 
dé el mismo crédito  y valor en jus tic ia  q u e  á 
una escr itu ra  pública.

Art.  4 o. Será obligación del suscri to r  in 
te rv en ir  y fiscalizar lodos los actos del sorteo 
y juicio de  exenciones con la misma e s c r u p u -  
osidad e ín te res  qu e  si no se h ub iese  s u s c r i -  
o; en la inteligencia de  q u e  jus tif icándose por 

la liii ipresa cualqu ier  f r a u d e ,  sea por  culpa 
malicia o abandono  en la defensa de  su  d e rech o ’ 
q uedará  absuelta de  la obligación co n tra id a ’ 
devolviendo la can tidad  q u e  hub iese  e n t r é g a 
los C° n n de jus tos  y legítimos g a s -

™A| r t ‘ !i6' i pueb l° que  diose lugar  á sos
pechas d e  h a b e r  cometido cua lqu ie r  f raude  en 
perjuicio de la E m p r e s a , que  esta no pudiese 
u s t i f ic a r , q u e d a ra  en lo sucesivo p r iv a d o  del 
jencficio de la suscricion.

Art. 17. Si el Gobierno dispusiese verif icar 
a sustitución en metálico, ab on ará  la E m p r e 
sa al suscritor á quien hub iese  cabido la su e r -

'eales°mas^° PreCÍ° de  h  suscricion Y 3,000

. ,.l8 ' La E m presa  se obliga á e n treg a r
>,000 rs. en metálico si la suscric ion se h u -

s id 7 o íe®i°00e“ 1’G.00’ . y 6400 si 10 hubiesesido en ^ ,400-cuando el suscrito r  prefiera  to- 
candóle a suerte  de  so ldado ,  recábir d ine ro  
en vez de sustituto , ya p orque  tenga un p ró 

fugo, ya p o rqu e  pu eda  proporc ionarse  un sus
tituto m as bara to .

Esta rec lam ación  d e b e rá  hacerse  á la E m 
presa  ó su  comisionado en el té rm ino  de  cu a 
tro m eses,  á co n ta r  desde  el 4 de  Abril en q u e  
se verifica el s o r te o , pasado  el cual no ten d rá  
efecto alguno.

Art. 19. El im porte  de las suscriciones in 
g resa rá  en las casas  de  com ercio  ó en poder 
de las personas  q ue  la E m p resa  des ignará  opor
tu n am e n te  en cada  prov incia  p a ra  conoci
m iento  de los su sc r i to re s ,  q u e d a n d o  á dispo
sición de  la m ism a sin q u e  p u ed a  es tipularse  
n ada  en  contrario .

Art.  20. Todo su sc r i to r  á q u ien  quepa  la 
su e r te  de  soldado y h aya  en tregad o  de p re 
sen te  el total de  la suscricion  ad q u ie re  d e re 
cho á un  p rés tam o  q ue  no exceda  de  4000 rs. 
has ta  el dia en q u e  sea l lam ada  la qu in ta ,  
ab onando  un réd i to  co n v e n c io n a l ;  y  los que 
h ay a n  aplazado la m itad , á uno que  no exce
da de  3000 bajo las m ism as condiciones. La 
devolución de d ichas  can tid ades  con sus r é d i 
tos d eb e rá  verificarse p u n tua lm en te  á los 15 
dias de la publicación del decre to  en que  se 
pi<la la qu in ta  ; y pasados estos sin haberlo 
verificado , la E m presa  sé co ns id e ra rá  exenta  
de la obligación de ponerles  susti tu tos .

Los q u ie ran  usar  de este derecho  d eb e rá n  
hace r  sus ped idos en  el té rm ino  de  un mes, 
á con ta r  desde  el dia en que  se verifique el 
s o r t e o , p re sen tan d o  certificación del sec re ta 
rio de a y u n ta m ie n to ,  v isada p o r  el alcalde, 
p a ra  h a ce r  constar  que  le ha cabido la suer te  
de soldado.

Art. 21. Si el ped ido  de  la q u in ta  exced ie 
se de  25,000 h o m bres ,  que  es el reemplazo 
o rd inario ,  los su scri to res  se obligarán  á abo
n a r  á la em p resa  60 rs. m as p a ra  cada  mil 
hom bres  de exceso.

Artículos adicionales.

Art. 22. Los no suscrito res  q u e  necesiten  
u n  sus titu to  idóneo y con sus documentos 
co rr ien tes  y com pulsados  p a ra  el mismo 
dia en q ue  haya  de  verif icarse  el ingreso  en 
c a ja ,  con las m ism as garan t ía s  y  resp on sa 
bil idades q u e  los su s c r i to re s ,  lo ob ten d rán  
de la E m p re s a ,  en v i r tu d  de  una con tra ta  y 
por precios c o n v e n c io n a le s , deb iend o  v e r i 
ficar aquella  con su comisionado an tes  d e  la 
publicación del decre to  p r r a  la en trega  d e  los 
q u in tos .

Art. 23. Los que acu d a n  á la em preáa  en 
el último m o m en to ,  q u e d a rá n  sujetos á  las 
dilaciones y  entorpecim ien tos que  p u ed a  ofre
cer  la compulsa de  d o c u m e n to s , q u », á veces 
d an  lugar á que el qu in to  tenga que  e n t r a r  
en  caja.

Art, 24. E n  aquellas poblaciones en  q u e  á 
causa de no verificarse el sorteo en tiempo 
oportuno  acudan  á suscrib irse  los in teresados  
fuera  del término fijada en este p rospecto , no 
solo no p odrán  rec lam ar  el beneficio de  io3 
plazos, sino que  d eb e rán  satisfacer ad em a s  un 
sobreprecio  de 200 rs.

Madrid  I? do Enero  de !848 .=^Pedro  Ju l ián  
Espariz  y compañía.

Se suscribe  an te  los respectivos r e p re s e n 
tantes  de  la sociedad en las prov incias  s i
gu ientes  :

A lbace te ,  D. A n drés  Q u i jad a ,  propietario .
A v ila ,  D. E s teban  G óm ez ,  propietar io .
Badajoz, D. Diego B ances ,  p ro cu rado r .
C áce re s ,  D. A n d ré s  P a re d e s ,  abogado,
C á d iz , D. José Hiscio González.
C órdoba ,  D. Jo aqu ín  Vasconi, propietar io .
C iu d a d -R e a l , D. Basilio Diez, propietar io .
C u e n c a , D. Tomas Torres .
San C le m e n te , D. Antonio Ja reño  p rop ie 

tario. r
H uesca ,  D. Severo  A lvarez ,  abogado.
G r a n a d a ,  D. Rafael G arc ía  T ap ia ,  del co

mercio.
Jaén ,  D. Toribio de  Miguel Calle, p rocu

rador .
U beda , D. Lorénzo R ub io  C aparros  abo

gado.
Logroño, D. Jus to  Martínez.
Málaga, D. R am ón Gómez A y a l a , abogado.
M urcia ,  D. José de  Santo  Domingo N avarro  

escr ibano. 1
S a lam an ca ,  D. S im ón Saez.
Sevilla , D. Justo Martínez , del comercio.
T a rrag on a ,  D. José Antonio  S a rd á ,  del co

mercio .
Valladolid , D. Miguel F ranc isco  de  las Mo

v ías ,  p rocurador.
Zamora , D. José Carlos Escobar.
Zaragoza , D. Agustín Zaro , abogado.

las oficinas de  la sociedad, ca
lle del N iño, núm . 1, cu a r to  p r inc ipa l .

Todos los b ienes , acciones y d erechos  q u e  
en su  fallecimiento h ay an  correspondido  ó 
p uedan  co rrespo nd er  al ten ien te  coronel Don 
José María B r i e b a , de  estado so l tero , n a tu ra l  
q u e  fue del pueblo  de Salduero, en el partido  
jud ic ia l  de  la c iud ad  de  Soria ,  q u e  falleció 
en ella en 16 de Marzo de 1839, al in testado, y 
en el mismo estado de soltero co rresponden  
á sus herm anos  en teros y carnales  Doña J u a 
n a ,  Doña F rancisca  y D. Manuel Santiago Brie
b a ,  vecinos de d icha  c iudad  de  S o r ia ,  q u ie 
nes por lo mismo perseguirán  an te  la ley á 
cualqu iera  que  con dicho título ó con otro in 
tente  d e f rau d a r le s  en sus legítimos derechos 
y con el fin de  evitarlo  lo a n u n c ia n  al público 
po r  m edio  de este periódico.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Mauricio el republicano , d ram a  nuevo  en 
seis cuad ros .— Boleras á doce .— De casta le vie
ne al galgo, ju g u e te  cómico, nuevo, en un  acto, 
de  cos tu m b res  andaluzas.

CRUZ. A las ocho de la noche .— Juana d& 
A rco , d ra m a  en cuatro  actos , precedido de 
un  prólogo.— Baile.

VARIEDADES. A las siete y  media de la 
noche .— García de P aredes , d ram a  nuevo , en 
cuatro actos y u n  prólogo, original de D. Ma
nue l Llano y P crs i .— Baile.— Sainete.


